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Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 60 .-

SECCIO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 60 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Rematé, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 50 .-

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C om erciales- s 60.-
A sam b leas C om erc ia les s 40 .-
Estado/s Contable/s (Por cada página) s 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s s 35 .-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 25 .-
Avisos G en era les s 50 .-
Excedente por pa lab ra s 0,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina W eb S 250.- S 150.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5 - S 7.-
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales Menos de 

100 pág.
De
200

00 a 
P*R-

Más de 
200 pág.

S e p a ra ta s S 2 0 - S 30.- S 4 0 -
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so^o S l -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so^o SZ-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publlcacbnes se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a tes efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ¡, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipalesrcuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobros posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletin 'Oficial, adjuntando al texto a publicar la conespondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY N ° 7751

Ref. Expte. N ° 91 -30.080/12 y 91 -26.804/11 (acum ulados)

El S enado  y la C á m a ra  de  D ip u tad o s de  la P rov inc ia  S an c io n an  con F u e rz a  de

A rtículo  1°.- D eclárase de utilidad pública y  sujeto  a expropiación el inm ueble identifica- 
do con la M atrícu la  N ° 5 .674, de la c iudad Tartagal, departam ento  G eneral San M artín , para 
ser destinado  a la ad jud icación  en ven ta  a los actuales ocupantes.

A rt. 2°.- La D irección G eneral de Inm uebles efectuará, po r sí o po r te rceros, la m ensura y  
parcelación  del inm ueble detallado  en el artícu lo  10 una vez e fec tiv izad a la  to n a  de posesián  
po r parte de la Provincia . Las d im ensiones de las parcelas serán aque las q j e  oc jp a n  sus 
actuales pob ladores, deb iendo  rea lizar las correcciones necesarias para  lograr la regulariza- 
ción  de todos los lotes.

A rt. 3 o.- U na vez efectiv izadas las parcelaciones a que se refiere e la n íc u lo  2°, ac jud íque- 
se en ven ta  d irec ta  a qu ienes acred iten  fehacien tem en te ser p o seed cres  ce  las parce las 
duran te  un p lazo  m ínim o de un (1) año.

Art. 4 o.- La Subsecretaría  de T ierra  y  H áb ita t verificará  el cum plim iento  d .2 los requisitos 
fijados en la Ley 2.616 y sus m odificatorias, y los requisitos fijados en lap resen te , que deben 
cum plir los adjudicatarios.

L as parce las referidas en el a rtícu lo  I o, se escritu rarán  a favor de los ad jud ica ta rio s a 
través de E scriban ía  de G obierno , quedando  exentas de honorarios, im p je s to s . tasas, y 
re tribuciones.

A rt. 5°.- Los ad jud icatarios de las parcelas que resulten de la aplicación  de la presente, no 
p od rán  enajenarlas duran te  los d iez  (10) años posterio res a la adjud icación .

A tal fin, las escritu ras de dom inio  de los inm uebles respectivos deberán  inclu ir C3n 
fundam ento  en la p resente Ley, c láusu las de ind isponib ilidad  e inem bargabiL dad  duran te  ral 
período.

LEY
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A su vez en  la escritu ra  trasla tiva  se  dejarán  especial constancia  del acogim ien to  al 
régim en de b ien de fam ilia, Ley N ° 14.394.

Art. 6o.- L os gastos que dem anden  el cum plim ien to  de la p resente, se im putarán  a las 
partidas co rrespond ien tes del P resupuesto  G eneral de la  Provincia , E jerc icio  v igente.

Art. 7o.-C o m u n iq ú ese  al Poder E jecutivo .

D ada en la sala de sesiones de la L eg isla tu ra  de  la p rov incia  de Salta, a  los ve in tidós días 
del m es de nov iem bre  del año  dos m il doce.

Dr. M anuel Santiago Godoy ¡Mashur Lapad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Dr. Luis Guillerm o López M irau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Salta, 10 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3706

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos 

ExpedientesNros. 91-30.080/12y 91-26.804/11 (acumulados) Preexistente.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io. Téngase por Ley de la Provincia 'N° 7751, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

LEY 1S10 7752

R ef.E xpte.N °91-30.614/12

El S en ad o  y la C á m a ra  de  D ip u tad o s  d e  la P ro v in c ia , S an c io n an  con F u e rz a  de

LEY

A rtículo  1 °.- D eclárase de utilidad pública y  su jeto  a expropiación  una fracción del inm ue
ble M atrícula  N ° 132.063, del departam en to  C apital, con destino  a la ad jud icación  en ven ta  a 
fam ilias de escasos recursos, que carecen  de te rreno  para  v iv ienda p rop ia , reservándose  los 
espacios necesarios para  uso  público  e institucional.

La fracción  m encionada es la que tiene  p o r lím ites al norte, este y sur, los lím ites del 
inm uebje, y al oeste la línea trazada por los vértices 2  y  3, del P lano N ° 11.270, del departam en
to C apital, y  arch ivado  en la D irección  G eneral de Inm uebles.

Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo • 

Cámara de Diputados - Salta
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A rt. 2 0.- La D irección G eneral de Inm uebles, po r sí o por te rcero s p rac ticará  la mensura* 
desm em bram iento y parcelación del inm ueble detallado en el artícu lo  1 °, una vez efectiv izada 
la tom a de posesión por parte de la P rovincia.

A rt. 3°.- R ealizadas las parce lac iones a que se refiere el a rtícu lo  2 o, ad jud iqúese en venta 
d irec ta  a quienes acred iten  fehacien tem ente los requisitos fijados en la Ley 2 .616 , > s j í  

m odificatorias, y las cond iciones de la p resente, deb iendo  in tervenir al efecto  la Subsecreta
ría  de T ierra  y H ábita t dependien te  del M in isterio  de E conom ía, In fraestructura  y  Servicios 
P úblicos o el organism o que lo reem place com o A utoridad  de A plicac ión  de la presente.

Es condición  para  la en trega de los lotes, que. los m ism os cuenten  con los servicios de 
agua y energía eléctrica que posib iliten  lá conexión dom iciliaria de los futuros ad judicatarios.

La entrega de los lotes se deberá efec tuar de m anera escalonada a partir del m es de ju l .o  
de 2.013 hasta diciem bre de 2.014.

A rt. 4°.- L os inm ueb les re fe rid o s  en el a rtícu lo  I o, se e sc r itu ra rán  á fav o r de lo s 
ad jud ica tarios, a través de E scriban ía  de G obierno , quedando  exen tas de honorarios, im 
puestos, tasas y retribuciones.

Art. 5°.- Los ad jud icatarios de las parcelas que resulten de la ap licación  de la presente;, no 
podrán  enajenarlas duran te  los d iez (10) años posterio res a la ad jud icación .

A tal fin, las escritu ras de dom in io  de los inm uebles respectivos deberán  incluir con 
fundam ento  en la p resen te  ley, c láusulas de ind isponib ilidad  e inem bargabilidad , durante tal

A  su vez en la escritu ra  trasla tiva  se dejarán  especial constancia  del acogim iento  al 
régim en de bien de fam ilia, ley N ° 14.394.

A sim ism o, la A u toridad  de A plicac ión  podrá de ja r sin efecto  las ad jud icáciones de los 
lotes, si se verificare  el incum plim ien to  de las ob ligaciones a cargo  del adjudicatario .

A rt. 6°.- Los gastos que dem anden  el cum plim iento  de la p resen te , se im putarán  a las 
partidas co rrespond ien tes del P resupuesto  G eneral de la P rovincia , E jerc icio  vigente.

Art. 7o.- C om uniqúese al P oder E jecutivo.

D ada en la sala de sesiones de la L eg isla tu ra  de la p rov incia  de Salta, a los ve in tidós c ías 
del m es de noviem bre del año dos m il doce.

Dr. M anuel Santiago Godoy ¡Vlashur Lapad
Presidente Vice-Presidente Primero

Cámara de Diputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia

período.

Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M iiai: 
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

Salta, 10 de Diciembre de 2C12

DECRETO N° 3708

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servicios Públicos

ExpedienteN° 91 -30.614/12 Preexistente
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7752, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

liRTUBEY - Parodi - Samson

LEY N° 7753

R ef.E xp te .N 0 91-30.467/12

E l S enado  y la C á m a ra  d e  D ip u tad o s de  la P ro v in c ia  S an c io n an  con F u e rz a  de

LEY

A rtículo  I o.- D eclárase de u tilidad  pública y sujeto a  expropiación una fracción del inm ue
ble identificado con la M atrícu la  N ° 2 .704 , de la localidad A polinario  Saravia, departam ento  
A nta, p a ra  ser destinada a la ad jud icación  en ven ta  a g rupos fam iliares inscrip tos en la 
S ubsecre taría  de T ie rra  y H ábitat.

L a fracción  m encionada tiene form a y ub icación  detallada en croqu is que com o A nexo 
form a parte  de la presente.

A rt. 2 o.- O rdénase a la D irección G eneral de Inm uebles a  efectuar, p o r sí o po r te rceros la 
m ensura, desm em bram iento  y parce lac ión  del inm ueble deta llado  en el a rtícu lo  I o, una vez 
e fec tiv izada  la tom a de posesión  p o r parte de la P rovincia.

A rt. 3 o.- U na vez  efectiv izada las parcelaciones a que se refiere el artícu lo  2 o, adjudiqúese 
en ven ta  d irectam ente a quienes acred iten  fehacien tem ente estar inscrip tos en la Subsecre
ta ría  de T ie rra  y H ábitat, excluyendo  expresam ente de los benefic ios de la p resente, a todas 
aquellas personas que se encon traren  incursos en con travenciones o infracciones de cual
qu ier especie  v incu ladas con ocupación  ilegal de inm uebles púb licos o privados.

A rt. 4 o.- La S ubsecretaría  de T ie rra  y H ábita t verificará  el cum plim ien to  de los requisitos 
fijados en la Ley 2.616, y sus m odificatorias, y los requisitos fijados en la presente, que deben 
cum plir los adjudicatarios.

L os inm uebles referidos en el a rtícu lo  1 °, se escritu rarán  a  favor de los ad jud icatarios, a 
través de E scriban ía  de G ob ierno , quedando  exen tas de honorarios, im puestos, tasas y 
re tribuciones.

A rt. 5o.- Los ad jud icatarios de las parcelas que resulten de la ap licación  de la presente, no 
podrán  enajenadlas duran te  los d iez  (10) años posterio res a la ad jud icación .

A tal fin, las escrituras de dom inio de los inm uebles respectivos deberán incluir con funda
mento en la presente Ley, cláusulas de ¡ndisponibilidad e inem bargabilidad, durante tal período.

A rt. 6 o.- Los gastos que dem anden  el cum plim ien to  de la presen te , se im putarán  a las 
partidas correspond ien tes del P resupuesto  G eneral de la P rovincia , E jerc ic io  vigente.

A rt. 7 o.- C om uniqúese al P oder E jecutivo.

D ada en la sa la  de sesiones de la L egislatura  de la prov incia  de Salta, a los quince d ías del 
m es de noviem bre del año dos m il doce.
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Dr. M anuel Santiago Godoy
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta

Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

M ashur Lapad
Vice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta

Dr. Luis Guillermo López M irau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores - Salta

VERANEXO

Salta, 10 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3710

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos

Expediente N° 91-30467/12 Preexistente.- 

Porello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7753, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS

Salta, 5 de Diciembre de 2012

DECRETO M° 3650

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO  el regreso del que suscribe, a la P ro 
v incia de Salta, a p artir  del día 5 de d iciem bre de 
2012; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Queda asumido por parte del que sus
cribe, el Mando Gubernativo de la Provincia, a partir 
del 5 de diciembre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Artículo 3o - Comuniqúese, publíquese en el Bole
tín Oficial y archívese.

L'RTliBEY - Samson

Salta, 6 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3701

M inisterio de Salud Pública

VISTO las Addendas a los Contratos de Locación 
de Servicios firmadas entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor Interventor del Instituto Provin
cial de Salud de Salta y las Srtas. Soledad Aranda y 
Betina Gabriela Franceschini; y CONSIDERANDO:

Que las mismas se celebraron a fin de proceder a la 
ampliación de los términos establecidos en la Cláusula 
Tercera de los respectivos Contratos de Locación de 
Servicios mencionados precedentemente;

Que lo aprobado en el presente cuenta con las auto
rizaciones pertinentes:

Por ello.

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébanse las Addendas a los Con
tratos de Locación de Servicios firmadas entre la Pro
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vincia de Salta representada por el señor Interventor del 
Instituto Provincial de Salud de Salta y las Srtas. Sole
dad Aranda - DNI N° 30.221.856 y Betina Gabriela 
Franceschini - DNI N° 32.953.414 las que. como Anexo, 
forman parte de este instrumento, con vigencia al día Io 
de enero de 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, será imputado a la par
tida presupuestaria correspondiente a la Jurisdicción 
Instituto Provincial de Salud de Salta.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson

Salta, 7 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3702

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la ausencia del qué suscribe, a partir del 07 
de diciembre de 2012; y,

Poreilo,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 07 de 
diciembre de 2012 y mientras dure la ausencia de su 
titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de'la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Samson

Salta, 7 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3703

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 07 de diciembre de 2012;

Poreilo,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1o - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 07 de diciembre de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Samson

Salta, 10 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3705

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N° 262-229.195/12

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Minis
tro de Turismo de la Nación Argentina, Dr. Enrique 
Meyer,

CONSIDERANDO:

Que dicha visita se realiza a fin de participar del 
Evento Internacional de Turismo: Integración Regional 
y Turismo;

Poreilo,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor al señor 
Ministro de Turismo de la Nación Argentina, Dr. Enri
que Meyer, a partir del día 11 de diciembre de 2012 y 
mientras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3707

Secretaria G eneral de la G obernación

Expediente Xo 262-229.177/12
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VISTO el arribo a nuestra ciudad del señorDirector 
Regional de Antofagasta del Ministerio de Economía. 
Fomento y Turismo de la República de Chile. D. Mi
guel Quezada; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha visita se realiza a fin de participar del 
Evento Internacional de Turismo: Integración Regional 
y Turismo;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped Oficial, al señor 
Director Regional de Antofagasta del Ministerio de Eco
nomía, Fomento y Turismo de la República de Chile, 
D. Miguel Quezada, a partir del día 11 de diciembre de 
2012 y mientras dure su permanencia en nuestra Pro
vincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3709

S ecretaria G eneral de la Gobernación

Expte.N 0 262-229.150/12

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del señor 
Viceministro de Turismo del Ministerio de Culturas del 
Estado Plurinacional deBolivia, D. Marko Machicao, a 
partir del día 11 de diciembre del 2.012, y;

CONSIDERANDO:

Que, dicha visita se realiza a fin de participar de! 
Evento Internacional de Turismo: "Integración Regio
nal y Turismo".

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase Huésped Oficial, al señor 
Viceministro de Turismo del Ministerio de Culturas del 
Estado Plurinacional de Bolivia, D. Marko Machicao. a

partir del día 11 de diciembre del 2.012 y mientras dure 
su permanencia en esta ciudad.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 10 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3711

Secretaria G eneral de la G obernación 

E xpte.N 0 262-229.169/12

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del señorDirec
tor de Desarrollo del Producto Turístico del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo de la República del 
Perú, D. Carlos Albán Ramírez, a  partir del día 11 de 
diciembre del 2.012, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha visita se realiza a fin de participar del 
Evento Internacional de Turismo: "Integración Regio
nal y Turismo"..

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped Oficial, al señor 
Director de Desarrollo del Producto Turístico del Mi
nisterio de Comercio Exterior y Turismo de la Repúbli
ca del Perú, D. Carlos Albán Ramírez, a partir del día 11 
de diciembre del 2.012 y mientras dure su permanencia 
en esta ciudad.

Art. 2a - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETO SINTETIZADO

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, tas que estarán a 
disposición del público.
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M inisterio de C u ltu ra  y Turismo - Decreto N° 3704 
-10/12/2012 - Expediente V  59-52.461/12

Artículo Io - Otórgase el beneficio de Reconoci
miento al .Mérito Artístico solicitado por la señora 
Amelia Cabeza - L.C. N° 0.255.266. en la categoría de 
compositora y/o autora de música y/o canciones popu
lares, con encuadre legal en los arts. 2°, 3o inc. f), y 5o 
inc. c) de la Ley N° 6.475, modificada por la Ley N'° 
6.802, a partir de la fecha de su notificación, y en mérito 
a las razones expresadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará al Curso de Acción correspon
diente de la Secretaria de Cultura - Ejercicio Vigente.

URTUBEY - Ovejero - Samson

RESOLUCIONES

Salta, 4 de Diciembre de 2012

RESOLUCION N° 50

Secretaría de la Función Pública 

Expediente N° 289-202.681/12

VISTO el Decreto N° 3.412/12, el Expediente N° 
139-228006/12, el Acta N° 31/2012 del Consejo de 
Dirección del Instituto de Música y Danza de la Pro
vincia de Salta, y

CONSIDERANDO:

■ Que, mediante el referido decreto el Poder Ejecuti
vo autorizó el llamado a "Concurso Público para la 
Cobertura del Cargo de Director Titular de la Orquesta 
Sinfónica de Salta", y aprobó el Reglamento de tal pro
cedimiento concursal, encomendando a la Secretaría de 
la Función Pública, como Autoridad de Aplicación, la 
coordinación del procedimiento concursal, con la cola
boración del Instituto de Música y Danza de la Provin
cia de Salta.

Que el Artículo 14, inc. a) del Reglamento estable
ce la integración del Jurado encargado de evaluar en la 
prueba de oposición, disponiendo que el mismo estará 
compuesto por cinco (5) miembros, a saber: el Presi
dente y un asesor del Instituto de Música y Danza de 
la Provincia de Salta, y tres (3) maestros de reconoci
da trayectoria nacional e internacional, uno de los cua
les será propuesto por los miembros de la Orquesta 
Sinfónica de Salta.

Que los músicos de la Orquesta Sinfónica de Salta, 
eligieron por unanimidad mediante Asamblea un profe
sional de reconocida trayectoria a efectos de proponer 
al mismo para la integración del Jurado del concurso, 
habiendo efectuado la correspondiente presentación ante 
la Autoridad de Aplicación.

Que el Directorio del Instituto de Música y Danza 
de la Provincia de Salta propuso mediante Acta N° 31/ 
2012, se designe como miembros del Jurado, a dos reco
nocidos Maestros con extensa trayectoria en el medio, 
y aprobó el profesional propuesto por los miembros de 
la Orquesta Sinfónica de Salta.

Que esta Secretaría debe emitir el acto administrati
vo tendiente a la conformación del Jurado en los térmi
nos y plazos establecidos por el Artículo 14 inc. a) del 
Reglamento.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io - Establecer que el Jurado previsto por 
el Artículo 14 del Reglamento del Procedim iento 
Concursal para Cobertura del Cargo de Director Artís
tico del Ballet de la Provincia de Salta, estará integrado 
por:

1.- El Sr. Presidente del Instituto de Música y Dan- 
zade la Provincia de Salta, Prof. Sergio Mariano Bravo.

2.- El Asesor del Instituto de Música y Danza de la 
Provincia de Salta, Sr. Claudio García Bes.

3.- El Maestro Miguel Ángel Gilardi; Director de 
Orquesta de trayectoria internacional, egresado de la 
Universidad de Colonia en Alemania, del Conservatorio 
de Música de Rhin y laAcademia Santa Cecilia de Italia.

4.- El Maestro Carlos Alberto Sahagún; pianista, 
compositor, arreglador y director de Orquesta egresado 
del Instituto Superior de Arte del Teatro Colón (pro
puesto por los músicos de la Orquesta Sinfónica de 
Salta).

5.- El Prof. Carlos Del Lungo Rodríguez: concertino 
de la Orquesta Sinfónica de la UNT. Profesor Superior 
de Violín acreditado por el Conservatorio Provincial de 
Música de la ciudad de Córdoba y el Conservatorio 
Provincial de Música de la ciudad de Tucumán.
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Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Roberto L. Robino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

Salta, 04 de Diciembre de 2012

RESOLUCION N° 51

Secretaría de la Función Pública 

Expediente Xo 289-202.681/12

VISTO el Decreto N° 3.412/12 y las Resoluciones 
N°s. 46/12 y 50/12 de esta Secretaría, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el referido decreto el Poder Ejecuti
vo autorizó el llamado a "Concurso Público para Co
bertura del Cargo de Director de la Orquesta Sinfónica 
de Salta", y aprobó el Reglamento de tal procedimiento 
concursa!, encomendando a la Secretaría de la Función 
Pública, como Autoridad de Aplicación, la coordinación 
del procedimiento concursa!, con la colaboración del 
Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta.

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
del procedimiento concursal, la Autoridad de Aplica
ción emitió las resoluciones citadas en el Visto, median
te las cuales se llama a concurso, se fijan fechas de 
apertura y cierre de la etapa de inscripciones y el 
cronograma de fechas correspondientes a las pruebas 
de oposición, y se designa al Jurado Evaluador del pro
cedimiento concursal.

Que el Articulo 5o del mencionado reglamento esta
blece que la Autoridad de Aplicación debe evaluar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artí
culo 4o, por parte de los postulantes que hayan solici
tado su inscripción en el procedimiento concursal.

Que, una vez cerrado el plazo para la inscripción, se 
ha evaluado y analizado el cumplimiento o no de los 
requisitos pertinentes por parte de los postulantes, co
rrespondiendo de conformidad con lo establecido por el 
Artículo 12 del Reglamento, emitir la resolución de ad
misión y rechazo de dichas inscripciones.

Que, habiéndose registrado solicitudes de inscrip
ción vía Internet en la dirección de correo electrónico 
habilitada a tales fines, sin que los interesados hayan 
cumplido con la obligación de presentar, dentro del pla

zo de inscripción establecido en la normativa aplicable, 
la documentación respaldatoria correspondiente, corres
ponde rechazar tales solicitudes de inscripción.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el 
pertinente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aceptar la solicitud de inscripción al 
Concurso para la Cobertura de! Cargo de Director de la 
Orquesta Sinfónica de Salta, de los postulantes que se 
enuncian a continuación:

* Lhez, Jorge Walter. DNI N° 16.530.233

* Delgado Rolo, Yenisleidy, D.N.I. N° 94.747.187.

* Plis, Gustavo Eduardo, DNI N° 12.587.227.

* Kutcha, Gaetan Femand, DNI N 3 090421200952.

* De Gálvez Aranda, Carlos Francisco, DNI N° 
25.080.359 D.

* Cerón Ortega, José Antonio, DNI N° 94.360.225.

* Ramos de Souza. Marcelo, Pasaporte FB 299100.

* Lurbe, Diego Adolfo, DNI N° 22.143.451.

* Varela, Francisco Javier, DNI N° 26.101.295.

* Ingignoli, Darío, DNI N° 23.651.444.

* De Gans, David Arturo, DNI N° 31.539.718.

* Belforte, Luis Santiago, DNI N° 30.495.243.

* Díaz, Oliver, ID ESP N° 10.870.719.

* Herrero Pondal, Pablo, DNI N° 24.204.693.

Art. 2o - Rechazar la solicitud de inscripción al Con
curso para la Cobertura del Cargo de Director de la 
Orquesta Sinfónica de Salta, de las personas detalladas 
a continuación, por no haber dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos por los Artículos 4o y 10° del 
Reglamento aprobado como Anexo del Decreto N° 3.412/ 
12 y por el Artículo 2o de la Resolución N° 46/12 de la 
Secretaría de la Función Pública:

* Sardella. Federico Víctor, DNI N° 30.823.152.

* Kriger. Armando Victor, DNI N° 4.312.397.

* Dzodan, Pablo, DNI N° 25.8^7.428.

* Marosi. Laszlo

Art. 3° - Establecer que la etapa de evaluación de 
antecedentes dispuesta por el Artículo 7o del Regla
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mentó aprobado como Anexo de! Decreto Xo 3412/12, 
se desarrollará el día 06 de diciembre de 2012 en la Sala 
de Conferencias de la Secretaría de Cultura, sita en calle 
Caseros Xo 460 de la Ciudad de Salta, y estará a cargo 
de los siguientes miembros del Jurado Evaluador desig
nado mediante Resolución Xo 50/12 de la Secretaría de 
la Función Pública:

1. Prof. Sergio Mariano Bravo.

2. Sr. Claudio Garcia Bes.

3. Mtro. Miguel Ángel Gilardi.

Art. 4o - Comunicar, publicaren el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. R oberto L. Robino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 5 de Diciembre de 2012 

RESOLUCION Xo 539D

M inisterio de Salud Pública 

Expte. n° 218.002/12-código 321

VISTO que por el artículo 1 ° del Decreto n° 451 /12, 
se da por concluida la licencia sin goce de haberes de los 
doctores Napoleón Zunino y Miguel Ángeí Latigano, 
desde el 10 de diciembre de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 17 vuelta el Programa Personal informa 
que los citados profesionales continuación desempe
ñándose como Gerentes Generales de los Hospitales 
"El Carmen" de Metán y "Dr. Joaquín Castellanos" de 
General Güemes, respectivamente.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por De
creto n° 41/95 y su modificatorio n° 1575/08,

El M inistro  de Salud Pública

R E S U E L V E :

Articulo Io - Dejar sin efecto el artículo Io del De
creto n° 451/12, por el motivo expuesto precedente
mente.

Art. 2°- Comunicar, publicaren el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. N éstor E nrique  H eredia
Ministro de Salud Pública

Salta, 6 de Diciembre de 2012 

RESOLUCION Xo 545D 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Expediente Xo 0120159-207.877/2012-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por el Programa Becas, dependiente, de la Secreta
ría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos, 
dependiente, del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, conforme a las disposiciones del Decreto 
Xo 3062/99; y

COXS1DERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios: la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del Decreto N° 3062/99;

El M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios del Programa Becas, dependiente, de la Secretaría 
de Gestión Administrativa y Recursos Humanos, de
pendiente, del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología, que como Anexo I forma parte de la presente.

Artículo 2° - Comunicar, remitir copia auténtica a la 
Oficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

C.P.N. R oberto  Dib A shur
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología 

Provincia de Salta

C arta  de Servicios 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Secretaría de Gestión A dm inistrativa 
y Recursos Humanos

Program a Becas

Año 2012
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Identificación del O rganism o
Denominación: Ministerio de Educación. Ciencia y 

Tecnología - Secretaría de Gestión Administrativa y 
Recursos Humanos - Programa Becas

Responsable de la elaboración y gestión de la carta 
de servicios

Dr. Arias, Andrés - Jefe de Programa - 0387- 4370606 
(int. 19) Oficinas Xo 08

E-m ail: becasn ivelsuperio r@ edusalta .gov .ar. 
ppsesalta@gmail.com

Dirección: Salta- Capital, calle Ituzaingó \ '°  371

Programa Becas:
Becas Io piso - Oficina 04
Sub-Programa Becas Universitarias y Terciarias: Io 

piso - Oficinas N° 05, 06 y 07.
C.P.: A 4402AQB - Salta - Capital.
Programa Provincial de Becas Educativas a la Exce

lencia: Io piso - Oficinas
N° 05, 06 y 07.
C.P.: A 4402AQB - Salta - Capital.
Subprograma Unidad Ejecutora Plan Nacional de 

Becas Estudiantiles: I o piso - Oficina 01; C.P. A 
4402AHL - Salta - Capital.

Plan Provincial de Escuelas Abiertas: Io piso - Ofi
cinas N° 02 y 03 - C.P. 4400 - Salta-Capital.

Teléfonos
Programa Becas: 0387- 4229654 (Int. 17)
Sub-programa de Becas Universitarias y Terciarias: 

0387-4370606 (Int. 14, 15 y 18) Fax 0387-4370606/ 
Centrex: 6606.

Programa Provincial de Becas Educativas a la Exce
lencia: 0387- 4370606 (Int. 14,15 y 18) Fax 0387- 
4370606 / Centrex: 6606.

Subprograma Unidad Ejecutora Plan Nacional de 
Becas Estudiantiles: Telf. /  Fax 0387 - 4373049 (Int. 12)

Plan Provincial de Escuelas Abiertas: 0387 - 4373048 
(Int. 13 y 16)

P ág in a  Web: w w w .edusalta .gov .ar 
sga.edusalta.gov.ar/becasprovinciales

H orarios de Atención al Cliente/C iudadano

Programa-Becas: 8:00 a 16:00 hsde lunes a viernes.

Sub-programa de Becas Universitarias y Terciarias: 
8:00 a 16:00 hs de lunes a viernes.

Programa Provincial de Becas Educativas a la Exce
lencia: 8:00 a 16:00 hs de lunes a viernes.

Subprograma Unidad Ejecutora Plan Nacional de 
Becas Estudiantiles: 9:00 a 20 hs de lunes a viernes.

Plan Provincial de Escuelas Abiertas: 08:00 a 14:00 
hs de lunes a viernes

Referencia Normativa

Programa Becas: Decreto 236/G3; Decreto 3468/DB.
Sub-Programa Becas Universitarias y  Terciarias: 

Resolución N° 1406/06,
Programa Provincial de Becas Educativas a la E x t 

ienda Decreto 1738/12, ResoluciónN0 1788/12.
Subprograma Unidad Ejecutora Plan Nacional de 

Becas Estudiantiles: Decreto 3468/08
Plan P rovincial de Escuelas A biertas: D ecreto 

2078/05, - M em orándum  N° 013/09. R esolución 
N ° 029/11.

Fines del O rganism o

* Asistir al señor Secretario de Gestión admin s- 
trativa y Recursos Humanos en las políticas socio-edu
cativas que le fiieran fijadas.

* Establecer canales de comunicación efectivos entre 
Nación y Provincia pára implementar los programas.

* Contribuir al fortalecimiento de las trayectorias 
escolares de niños, niñas, adolescentes y jóvenes e-r. 
situación de vulnerabilidad socioeducativa.

* Promover el ingreso, la permanencia y la promo
ción de los estudiantes de todos los niveles de la escola
ridad obligatoria.

* Atender el estricto cumplimiento de las activida
des administrativas, organizativas, contables, financie
ras y materiales relacionadas al Programa de Becas, paia 
satisfacer los requerimientos institucionales a través de 
servicios perfeccionados y adaptados al cumplimiento 
de los objetivos superiores.

* Administrar los recursos humanos como el acti v d 
más importante y un factor clave de éxito.

* Implementar metodologías y herramientas qu ; 
permitan medir los indicadores establecidos en la plani
ficación de la política pública, para proporcionar ai 
Gobierno de la Provincia de Salta la informac:ón nece
saria para planificar y dirigir la acción administrativa de 
servicio a los ciudadanos, así como para adoptar las 
iniciativas de mejoras requeridas.

* Atender con rapidez, seguridad, y eficacia las con
sultas y reclamos expuestos por los agentes.

mailto:becasnivelsuperior@edusalta.gov.ar
mailto:ppsesalta@gmail.com
http://www.edusalta.gov.ar
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Catálogo de Prestaciones o Servicios Dispensados

Inform ación y asesoram iento sobre:

* Confección de Certificaciones de Becarios.
* Difusión, publicación y comunicación por los 

medios disponibles, de la normativa vigente de los dis
tintos programa dependientes.

* Diseño de instructivos, circulares y toda otra do
cumentación necesaria para la implementación del sis
tema,

* Elaboración de los correspondientes cronogramas 
de actividades para el año académico.

* Asesoramiento que pudieren requerirle los usua
rios del sistema, organismos públicos y/o privados que 
lo soliciten.

* Estudio, constatación y evaluación de la informa
ción y documentación declarada y presentada por los 
estudiantes que soliciten y/o los beneficiarios, emitien
do informes fundados para la admisión y/o rechazo de 
las solicitudes.

* Requerimientos de informes a organismos públi
cos, nacionales, provinciales y municipales y a institu
ciones privadas toda vez que lo estime necesario para el 
desempeño de las funciones encomendadas.

* Realización de visitas domiciliarias y/o constatar 
situaciones que considere necesario por los medios que 
se crean mas idóneos.

* Custodia de los legajos de los estudiantes que 
tengan asignada una beca, manteniendo actualizada la 
información.

* Confección de estadística del sistema de becas, 
delegándolas en el Equipo Profesional Interdisciplinario.

* Elaboración de los convenios individuales de be
cas y ponerlos a consideración del Sr. Secretario para su 
aprobación y suscripción.

* Determinación de los servicios solidarios que de
berán cumplir los becarios en los periodos en que se 
acuerde, conforme las necesidades que verifique.

* S uperv isió n  del E qu ipo  P ro fesio n a l 
Interdisciplinario en el seguimiento y monitoreo del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones reglamen
tarias por los becarios del sistema.

* Intervención en los trámites establecidos en el 
reglamento a los fines de abonar las becas que se otor
guen.

* Supervisión de los registros administrativos - con
tables inherentes al pago de becas y sus correspondien
tes rendiciones

* Emisión de informes fundados toda vez que fuere 
necesario disponer la suspensión y/o baja de beneficios 
ya otorgados.

* Recepción de sugerencias y/o denuncias que le 
presentaren, dándoles el correspondiente trámite.

* Gestión de expedientes referidos a: solicitudes, 
reclamos, reconsideraciones de Becas y/o Proyectos 
Socioeducativos.

* Gestión y ejecución para el otorgamiento de Apo
yos Escolares destinado a adolescentes y jóvenes per
tenecientes a Pueblos Originarios, a fin de estimular la 
finalización de la educación secundaria.

* Gestión, asesoramiento, evaluación y monitoreo 
de los proyectos socioeducativos escolares presenta
dos por las escuelas albergues de la provincia, a fin de 
mejorar el tiempo hogar de las/los niñas/niños y jóvenes 
en situación de albergue.

* Gestión, asesoramiento, evaluación y monitoreo 
de las propuestas socioeducativas definidas y planifi
cadas por escuelas y municipios en el marco de la linea 
Prevención del Abandono Escolar.

* Gestión, asesoramiento, evaluación y monitoreo 
de los proyectos socioeducativos, tales como Coros y 
Orquestas, Movilidad para escuelas primarias, Movili
dad para escuelas secundarias, Parlamento Juvenil, Cen
tro de Actividades Infantiles (CAI), Apoyo para la Es
colaridad de alumnos Bajo Protección Judicial y Pro-' 
yectos escolares socio-educativos para la inclusión con 
eje en la centralidad de la enseñanza de la Educación 
Especial.

Sistem a de Reclam os, Q uejas, Sugerencias y 
Felicitaciones

Con el fin de mejorar la calidad de los servicios 
públicos prestados en este organismo, se encuentran a 
disposición del cliente/ciudadano formularios y buzo
nes de reclamos, quejas y sugerencias, ubicados en la 
mesa de entradas del Programa Becas. Están habilitadas 
también direcciones de correo electrónico oficiales para 
facilitar la comunicación.

Compromisos de Calidad

A fin de optimizar los niveles de calidad en los 
servicios se:

* Dará respuesta a las consultas y reclamos en un 
plazo de 48 horas.

* Monitoreará la tramitación de los expedientes.
* Habilitarán servicios de consulta y gestión de infor

mación a través de Internet.
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* Elaborarán planillas de atención al público.
* Distribuirán folletos informativos sobre los nue

vos servicios a los que tiene acceso el cliente/ciudadano.

* Crearán procedimientos para medir la satisfac
ción del cliente/ciudadano en la atención.

* Diseñará, definirá, llevará adelante planes de mejo
ra, partiendo de los resultados de auto evaluación y los 
objetivos propuestos en el plan de gestión de la calidad.

* Mantendrá un plan de capacitación y actualiza
ción del personal administrativo.

Criterio para la Actualización de los Com pro
misos de Calidad

A los fines de poder comprobar el nivel de los com
promisos adquiridos con los clientes/ciudadanos, se 
establecen los siguientes indicadores:

* Cantidad de consultas y reclamos resueltos.
* Tiempo promedio de respuesta a consultas o re

clamos.
* Cantidad de expedientes finalizados en los tiem

pos estimados de acuerdo a los manuales de procesos.
* Tiempo máximo promedio para la tramitación de 

expedientes por proceso.
* Cantidad de agentes que utilizan los servicios a 

través de Internet.
* Cantidad de capacitaciones proporcionadas al 

personal administrativo.
* Nivel de calidad percibido por los agentes admi

nistrativos que participan en las capacitaciones.
* Expectativa de los clientes/ciudadanos en cuanto 

a la calidad de los servicios prestados.
* Nivel de calidad percibido por los clientes/ciudadanos 

que usan los servicios proporcionados en el organismo.

C atalogo de los Derechos y Deberes del C lien
te/C iudadano

Derechos de los clientes/ciudadanos

* Derecho a recabar la información que requieran, 
ejerciendo los derechos civiles y legales que les asisten.

* Derecho a recibir asesoramiento técnico y legal 
sobre los trámites y requisitos que debe cumplir en sus 
actuaciones.

* Derecho a exigir el respeto a los plazos pactados 
para el cumplimiento de los procesos y procedimientos 
administrativos.

* Derecho a ser tratado con respeto por las autori
dades y el personal ai servicio del Programa Becas y sus 
dependencias.

* Derecho a conocer el estado de tramitación de sus 
actuaciones y, en el caso que corresponda, a obtener 
copia de los documentos contenidos en ellas.

* Derecho a identificar a las Autoridades y Personal 
que tramiten los procedimientos y a exigir responsabi
lidades a los mismos cuando legalmente corresponda.

* Derecho a acceder a los registros y archivos públi
cos con las limitaciones legalmente establecidas.

* Derecho a presentar quejas por la omisión de 
trámites o retrasos en los procedimientos en los que sea 
interesado y a reclamar ante cualquier desatención o 
anomalía en el funcionamiento de los servicios presta
dos por este Organismo.

* Derecho a expresar y difundir, sin censura previa, 
sus pensamientos, ideas, opiniones y críticas mediante 
la palabra oral o escrita, por cualquier medie de comuni
cación, así como la libertad de buscar, recibir y transmi
tir información.

* Derecho a  participar en la mejora continua de los 
servicios del Programa Becas y sus dependencias, a 
través del buzón de quejas, reclamos y sugerencias ins
talados en las dependencias del organismo.

Obligaciones de los clientes/ciudadanos

* Cumplir con los requisitos establecidos para cola
borar en la prestación de los servicios.

* Actuar de acuerdo a las normativas vigentes.
* Tratar con respeto a las Autoridades y al personal 

al servicio del Programa Becas, Sub-programa de Becas 
Universitarias y Terciarias, Unidad Ejecutora Plan Na
cional de Becas Estudiantiles y Plan Provincial de Es
cuelas Abiertas.

* Respetar los horarios de atención establecido por 
el Organismo.

Gestión de la C arta  de Servicio y Sistem a de 
Autoevaluación

La gestión y actualización de la Carta de Servicio 
está a cargo del Programa Becas, quién a través del Sis
tema de Quejas. Sugerencias y Felicitaciones y un siste
ma de auto evaluación, realizará un análisis del cumpli
miento de las funciones y compromisos asumidos por 
este organismo. Utilizando como segundo método de 
medición encuestas dirigidas a los ciudadanos, con el fin 
de tomar distintas muestras que permitan realizar un 
análisis que contribuya al sistema de mejora.

Dr. Andrés VI. Arias 
Jefe Programa de Becas 

Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología 
Salta
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RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública - Resolución Xo 538D
- 05/12/2012 -  Expediente Xo 0100244-1.640/2012-0.

Artículo Io. - Aceptar con vigencia al 31 de Julio de 
2012, la renuncia presentada por la señora Natividad 
del Carmen Madrazo, DNI. Xo 06.194.661, por aco
gerse al Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez, 
otorgado por la Administración Nacional de la Seguri
dad Social UDAI, Salta, mediante Resolución Acorda
da RXT-E 03435/12 de fecha 25 de Julio de 2012, al 
Cargo: Secretaria de Sala - Agrupamiento: Técnico - 
Subgrupo 1 - N° de Orden 981 del Decreto Xo 1034/
96, dependiente del Hospital Público Materno Infan
til S.E. - M inisterio de Salud Pública, según Decreto 
N° 3881/09.

Art. 2° - La señoraXatividad del Carmen Madrazo, 
conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto 
se expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro 
Definitivo por Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo 
reingresara la Administración Pública Provincial en el 
supuesto previsto en el artículo 50 de la Ley N° 24.241. 
Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad 
de la vacante resultante.

H e red ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución Xo 540D - 
0 5 /1 2 /2 0 1 2 -Expediente N° 0100220-172.784/2012-0

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 01 de Agosto 
de 2012, la renuncia presentada por la señora Mirta 
Alicia Flores. DNI. N° 13.850.948, por acogerse al 
Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez otorgado 
por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDAI Salta, mediante Resolución Acordada N° RNT- 
E 03159 de fecha 03 de Julio de 2012, al Cargo: Técnica 
de Laboratorio - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo 2 - 
N° de Orden 1883, dependiente del Centro de Salud N° 
01 -V illa Prim avera-Dirección General PrimerXivel 
de Atención Área Capital Ministerio de Salud Pública, 
según Decreto Xo 2734/12.

Art. 2o - La renunciante, conservará el nivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida la Comi
sión Médica sobre el derecho al Retiro definitivo por 
Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a la

Administración Pública Provincial en el supuesto pre
visto en el artículo 50 de la Ley X° 24.241. Ello, no 
implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de la 
vacante resultante.

H e red ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución X° 541D
- 05/12/2012 - Expediente X o 0100195-922/2012-0

Artículo 1 ° - Aceptar con vigencia al 01 de Setiem
bre de 201 2 , la renuncia presentada por la señora 
Bonifacia Yolanda Arjona, DNI. Xo 10.347.603, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01197 de fecha 19 
de Junio de 2012, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI Salta, al Cargo: Enfermera-Agru
pamiento: Enfermería - Subgrupo 1 - Xo de Orden 06, 
dependiente del Hospital "Nuestra Señora del Valle" de 
La Viña - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 
X o 1034/96.

Art. 2° - Dejar establecido que la señora Arjona, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Fisico de Egreso.

H e red ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución X° 542D
- 05/12/2012 - Expediente Xo 0100244-1.649/2012-0

Artículo l° -A cep ta rco n  v igenciaalO l de Agos
to de 2012, la renuncia presentada por la señora Berta 
Corrales, DNI. N° 10.167.741, por acogerse al Bene
ficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo X o 01196 de fecha 24 de Mayo 
de 2012, de la Administración Nacional de la Seguri
dad Social UDAI - Salta, al Cargo: Enfermera - Agru
pamiento: Enfermería - Subgrupo 1, Xo de Orden 
222, dependiente del Hospital Público Materno In
fantil S.E. - M inisterio de Salud Pública, según De
creto N° 3881/09.

H e red ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución X° 543D - 
05/12/2012 - Expediente Xo 0100220-123.689/2012-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 01 de Julio 
de 2012. la renuncia presentada por el Dr. Felipe 
Alberto Molina, DXI. X o 08.177.579, por acogerse
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al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolu
ción de Acuerdo Colectivo Xo 01196 de fecha 09 de 
Mayo de 2012. de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI -Salta, al Cargo: Odontólogo 
A grupamiento: Profesional - Subgrupo 2 - X° de 
Orden 529, dependiente del Centro de Salud Xo 14 - 
Barrio M iguel O rtiz - Coordinación General Red 
Operativa Xorte-Oeste - M inisterio de Salud Públi
ca, según Decreto N° 1742/02.

H ered ia

M inisterio de Salud Pública - Resolución Xo 544D
- 05/12/2012 - Expediente N° 0100250-719/2011-0 y 
0100127-8.861/2011-0

Artículo Io-Aceptar can vigencia al 19 de Julio de
2011, la renuncia presentada por la señora Inés del Car
men Lencina, DNI. N° 06.535.483, por acogerse al Be
neficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N:o 01185 de fecha 27 de Junio de
2011, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI -Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamien
to: Enfermería - Subgrupo 1 - N° de Orden 17, depen
diente del Hospital "Juan Carlos Dávalos" de Santa 
Victoria Oeste - Ministerio de Salud Pública, según De
creto N° 1034/96.

H e red ia

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Resolución N° 546D - 06/12/2012 - Expediente N° 
159-139.595/12

Artículo 1°-Aceptarapartirdel 01 de marzo de2012, 
la renuncia presentada por la Sra. Nicolasa Florinda Serra
no, D.N'.I. N° 5.328.647, al cargo de Ordenanza, planta 
permanente, subgrupo 1 nivel 5, del Colegio Secundario 
N° 5007 "Dr. Facundo de Zuviría" de la localidad de Gene
ral Gilemes. departamento del mismo nombre, dependien
te de la Dirección General de Educación Secundaria del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en razón 
de acogerse a los beneficios de la jubilación.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley Xo 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96. Articulo 9. Resolución SRT N° 43/ 
97. Artículo 6).

Dib A shur

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología - 
Resolución \ ’° 547D - 06/12/2012 - Expediente Xo 
0120159-90.847/2.012-0

Artículo Io - Aceptar a partir del 01/05/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Frías Martina Frarcis- 
ca, D.N.I. N° 10.192.771. al cargo de ordenanza planta 
permanente de la Escuela N° 4196 "Santa M aría del 
Perpetuo Socorro" de la localidad Pozo El Mulato, de
partamento Rivadavia, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial, por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96; Artículo 9 Resolución SRT N° 43/
97, Artículo 6).

Dib Ashur

M inisterio de Salud Pública - Resolución Xo 548D 
-06/12 /2012-E x p te . n° 173.326/11 - código321

Artículo Io- Con vigencia al I o de octubre de 2012, 
dejar sin efecto la asignación interina y el adicional por 
función jerárquica como Jefe Sector Traslados del Pro
grama Mantenimiento de laDirección de Abastecimien
to y Mantenimiento, otorgados por Decreto n" 2364/ 
08, al señor R oberto  R esina C arrion , D .N .I. n° 
7.258.524, quien renunció por haber obtenido los bene
ficios de la jubilación ordinaria.

H e red ia

M inisterio de Derechos H um anos - Resolución Xo 
549D - 06/12/2012 - Expediente N° 0040234-172.466/ 
2012-0

Artículo Io-Aceptar con vigencia al 17 de Septien- 
bre de 2012, la renuncia presentada, por la señora Mar
ta Virginia Arevalos. DNI.N° 04.929.495, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución 
de Acuerdo Colectivo Xo 01198. de fecha 20 de Julio de 
2012, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Técnico Agrupamiento: 
Técnico Subgrupo 1 N° de Orden 12. dependiente déla  
Cabecera de la Secretaría de Igualdad de Oportunidades 
-Ministerio de Derechos Humanos, según Decreto Xo 
798/10.
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Art. 2o - Déjase establecido que la señora Are val os, 
no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de 
Egreso.

Pace

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Resolución N° 550D - 07/12/2012 - 
Expediente N° 0110029-683.028/2012-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 31 de Mayo de 
2012, la renuncia presentada por el Ing. Jorge Ignacio

■ Bocanera, DNI. N° 25.421.510, por razones particula
res, en el Cargo: Profesional - Agrupamiento: Profesio
nal Subgrupo 2 N° de Orden 21, dependiente del 
Subprograma Sistemas de la Dirección General de 
Inmuebles Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, según Decreto N° 660/08.

Art. 2° - Dejar establecido que el Ing. Bocanera, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico - Físico de 
Egreso.

P aro d i

|  E l Anexo que fo rm a  parte del Decreto N° 3701, se  '  

j  encuentra para su consulta en oficinas de esta Re-  ¡

■ partición.  I

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100031692 F. v/c N° 0002-02700

Gobierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública ¡Vo 233/12

Objeto: Adquisición de AVL (Localización Auto
mática de Vehículos).

Organismo Originante: Secretaría G eneral de la 
G obernación.

Expediente: 0020301-46.554/2012-0

Destino: Coordinación del Parque Automotor.

Fecha de Apertura: 04/01 /2 0 13 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco M acroN°3- 
100-0008000484-4 de la Secretaría General de la Go
bernación.

Monto Oficial: S 952.318,50 (Pesos Novecientos 
Cincuenta y Dos Mil Trescientos Dieciocho con 50/ 
100)

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

O ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Im p.S 60,00 e) 13/12/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400002630 F.N° 0004-01833

Poder Judicial de la Provincia de Salta 

C ontratación D irecta A rt. 12 Ley 6838 

Expte.A D M  1902/12

Provisión c Instalación de un Sistema de CCTV 
para Accesos del Edificio Judicial del D istrito 

Jud icial O ran

El Poder Judicial de laProv. de Salta, llama acotiza- 
ción de Precios, con la modalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 21 de diciembre de 2012 a 
horas 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado 
inhábil, para la cotización de precios destinados al pro
visión e instalación de un sistema de CCTV para acce
sos del Edificio Judicial del Distrito Judicial Orán, cu
yas condiciones de presentación y memorias técnicas 
se encuentran a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega: de Condiciones y Especifi
caciones: Área Compras del Poder Judicial de Salta - 
Avda. Bolivia 4671. Segundo Piso. Of. 3005. Horario: 
08:00 a 13:00

C o nsu ltas  de C on d ic io n es: P ág ina  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

http://www.salta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Apertura de las propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Área Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Soli
via 4671. El 21 de diciembre de 2012. Horas 10:00.

C.P.N. Virginia Lona Kralik 
. Ene. Area de Compras 

Poder Judicial de Salta 
Im p.S 60,00 e) 13/12/2012

O.P. V  400002629 F. N° 0004-1832

Poder Judicial de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta A rt. 12 Ley 6838

Expte.A DM  1895/12

O bra: Ampliación de Estacionamiento 
de Vehículos Oficiales

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la modalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 07 de enero de 2013 a horas 
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la "Obra: Ampliación del estacionamiento de 
vehículos oficiales1', cuyas especificaciones técnicas se 
detallan en el pliego de condiciones que se encuentra a 
disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración Área Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. Ho
rario: 09:00 a 13:00.

C o nsu ltas  de P liego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Área Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli
via 4671. El 07 de enero de 2013. Horas 10:00.

C.P.N. Virginia Lona Kralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta

Im p.S 60,00 ' e) 13/12/2012

O.P. N° 100031676 '. F. Nc 0001-45725

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

C ontratación D irecta P/L.N. N° 133/2.012

Para la Adquisición de "Reparación de Camioneta 
Ford F100 - Mod. 1983 - Leg. Int. N° 19-C"

Presupuesto Oficial: S 27.300,00 (Fesos Veintisie
te Mil Trescientos).

Exptes.: N° 0110033-219.528/2012-0

Apertura: 19 de Diciembre de 2.012 a Horas 11,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Matrimonio
D.V.S - España N° 721 Salta - TE (03 S 7) 4-31 -0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salte, en horario de
07,30 a 13.00, de lunes a viernes y hasta el día 18-05- 
2012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C e n tr is ta s  de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernánd:z 
Jefe División Compras y Patrirnon'o 

Dirección de Vialidad de SaEa
C.P.N. Raquel 1. Maizel de Levm 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Irt.)
Dirección de Vialidad de Sata 

Im p.S 60,00 e ): 3/12/2012

O.P. N° 100031675 F.N° 0001-45725

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C ontratación D irecta p/L.N. N° ! 32/1.012

Para la Adquisición de "Un Panel de Radiador para 
Ford Cargo 1722 - Leg. Int. N° 91 -B"

Presupuesto Oficial: S 7.000,00 (Pesos Siete 
Mil),

Exptes.: N° 0110033-225.128/2012-0

Apertura: 19 de Diciembre de 2 .0 12 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio
D.V.S - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a 13.00, de lunes a viernes y hasta el :ía  18-05-
2012, inclusive.

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d uardo  F ernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p.S 60,00 e) 13/12/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. Xo 100031693 F. v/c N° 0002-02701

SAF G obernación 

Unidad O perativa C ontrataciones 

Secretaría G eneral de la G obernación

Concurso de Precios N° 02/2012 - (Ley 6838, a r t 
10 - Decreto 1448/96 a rt. 24)

Objeto: "Encuademaciones de Protocolos"

Organismos Originante: Escribanía de G obierno 
Peía, de Salta.

Expedientes: 008-126.169/2012 - Cde. 1.

Resolución N°: 195/2012 Disposición N°: 607/2012

Destino: Escribanía de Gobierno.

Fecha de Apertura: 19/12/2012 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: Pesos cien (S 100,00).

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán 
ser consultados y/o adquiridos hasta una hora antes 
de la hora de inicio del acto de apertura del Concur
so, en Tesorería del Servicio A dm inistrativo Finan
ciero de G obernación, sita en Centro C ívico Grand 
Bourg, Avda. Los Incas s/n° - 2° Block - Planta baja
- Salta Capital.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: "Uni
dad Operativa Contrataciones del SAF de la Goberna
ción" - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/ 
N° - 3o Block - Io Piso - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324657.

A lfredo  O vejero
Jefe Departamento 

U.O.C. SAF Gobernación 
Im p.S 60.00 e) 13/12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. Xo 100031689 F. v/c X° 0002-02699

M inisterio Público de Salta 

Dirección de Adm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en la "Contratación de servicio 
de Limpieza y Mantenimiento en el edificio sede del 
Poder Judicial y Ministerio Público de la Provincia" - 
Tramitada bajo expte. Expte. N° 130-13881, el Colegio 
de Gobierno del Ministerio Público, por Resolución Xo 
10207/12 ha resuelto: 1) Autorizar el reajuste de pre
cios del contrato suscripto con la firma Asociación de 
Veteranos de Guerra de Malvinas, por la prestación del 
servicio de limpiezay mantenimiento en el Edificio Sede 
del Poder Judicial yM inisterio Público de la Provincia 
de Salta de, en un porcentaje total del 24% en las si
guientes proporciones: el 15% a partir de mayo del 
2012 y el 9% desde noviembre del 2013.2) Autorizar a 
la Dra. Silvia C. Triverio, en su carácter de representan
te de este Ministerio Público ante el Consejo de Admi
nistración, a  suscribir el instrumento pertinente. 3) Re
gístrese, notifíquese, publíquese y archívese. Firmado: 
Dr. Pablo López Viñals - Procurador General de la Pro
vincia. - Dr. Luis Félix Costas - Defensor General de la 
Provincia.

M arta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p.S 60,00 e) 13/12/2012

O.P. Xo 100031678 F. Xo 0001-45734

Ref. Expte. N° 34-187.3 93/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que. 
por Resolución Xo 285 del día 06/11/12, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la linea de ribera en 
ambas márgenes del Río Escoipe, integrando dicha co
misión los Sres. Dr. en Geología V íctor Ornar Viera y la 
Ing. Civil Mariela Adriana Xieva. Estableciéndose la 
determinación de dicha línea, respecto del inmueble 
Catastro Xo 136, del Dpto. Chicoana, como lugar don
de la comisión técnica realizará dicha determinación de 
línea de ribera. (Decreto Xo 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3). 
Los propietarios ribereños en la zona objeto de la pre
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sente determinación no podrán realizar ningún trabajo 
que implique lamodificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. Xo 1898/ 
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaria de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p.S 120,00 e) 13 y 14/12/2012

O.P. N° 400002609 F. N° 0004-01816

Ref. Expte. N° 34-129.165/10

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 328 del día 22/11/12, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
m isión T écnica en am bas m árgenes del A rroyo 
Guaranguay, integrando dicha comisión el Dr. en Geo
logía Víctor Ornar Nieva e Ing. Civil Mariela Adriana 
Nieva, a la latitud del inmueble identificado con la ma
trícula catastral N° 4082 del Dpto. La Caldera, confor
me las siguientes coordenadas:

Vinculación de Líneas de Ribera del Arroyo 
G uaranguay - M at. 4.082

M argen Derecha - Coordenadas Gauss Kruger

Nombre Y X

LRd 09 3567514.94 7281342.59
LRd 10 3567527.24 7281520.77
LRd 11 3567344.08 7281651.39
LRd 12 3567152.70 7281940.63
LRd 13 3567142.28 7282077.69
LRd 14 3567064.13 7282141.88
LRd 15 3567114.49 7282398.64
LRd 16 3567105.49 7282618.06
LRd 17 3567015.75 7282602.99
LRd 18 3567001.54 7282677.82
LRd 19 3567074.17 7282832.39
LRd 20 3566931.34 7282971.40
LRd 21 3566938.20 7283105.30

M argen Izquierda - Coordenadas G auss Kruger

N om bre Y X
LRiOl 3567118.12 •7283080.16
LRi 02 3567136.34 72829C*4.38
LRi 03 3567186.33 ’72828S3.69
LRi 04 3567 i 99.84 T2 826^4.69
LRi 05 3567251.03 7282564.05
LRi 06 3567354.85 72821S 7.29
LRi 07 3567380.93. 72820C 8.68
LRi 08 3567770.96 72813^1.18

Se ordena la publicación del presente per el término 
de dos días, en diario de circulación g3»eral y Bc-letín 
Oficial. El acto administrativo que fija !a. línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/ 
02, art. 10), en el término de lO díashábi.es adrr.in stra- 
tivos contados desde el día de la última publica:ión, 
debiendo el interesado presentar el re a rso  ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1“ de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p.S 136,00 e) 12 y 13/12/2012

O.P. N° 100031653 F.N 3 0001 -4 í 699

Ref. Expte. N'° 34-179.209/12

La Secretaría de Recursos Hídricos h ice  saber que, 
por Resolución N° 322 del día 21/11/12 se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la liiea  de ribera en 
ambas márgenes del Río La Caldera, integraido d.cha 
comisión los Sres. Ing. Civil Felipe Caro. VI.P. N° 3024, 
el Geólogo Marcelo Ramón Olañeta, M.F. N° 155 y el 
Topógrafo N° Félix Márquez, DNI Nc 7.252.699. Es
tableciéndose la determinación dedichalínea, respecto 
del inmueble Catastro N° 3593, Fracción 17. del Dpto. 
La Caldera, como lugar donde la comisión técnica reali
zará dicha determinación de línea de ribera, utilizándose 
el método de registro fotográfico y mediesón de cauda
les en base a datos de precipitaciones. Decreto N° 1989/ 
02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios r.bereños ea la 
zona objeto de la presente determinación ro  poefrán 
realizar ningún trabajo que implique la modificación 
actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente:por el término 
de dos días, en diario de circulación genaa: y boletín 
oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dct0 .~No 1898/
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02. art. 10). en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S I  20,00 e) 12 y 13/12/2012

O.P. N° 100031630 F. N° 0001-45679

Fundación C apacit A r del NOA

La Fundación Capacit Ar del XOA llama a Concur
so Privado de Antecedentes para la selección de:

C oncurso N° 07/12: Estudio de Alternativas de 
Provisión de Energía Eléctrica para la Instalación en 
Alto de Chorrillos del Proyecto Llama (Long Latin 
American Millimeter Array)*

Cierre del Concurso: Miércoles 19 de Diciembre de 
2 0 1 2 -H s. 13.00

Los Pliegos y condiciones particulares se pueden 
retirar en la sede de la Fundación, Santiago del Estero 
1130 1er piso, desde el día Miércoles 12 de Diciembre 
hasta el día Martes 18 de Diciembre de 2012 de 9:00 a 
13:00. Valor del Pliego S 200,00.

Dr. G erardo Márquez Mateo 
Presidente 

Fundación Capacit Ar del NOA

Imp. $180,00 e) 11 al 13/12/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100031691 R N 0 0001-45752

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de minas y 
en lo comercial de registro de la Provincia de Salta, hacer 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01 
que la Cooperativa la Mesa Redonda Ltda., ha solicita
do publicación de la renovación de concesión de la Can
tera de Áridos denominada "La Ferroviaria", Expte. N° 
17.394 ubicada en el departamento Capital, lugar rio 
Mojotoro, Descripto de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger. Sistema Posgar 94 
y campo Inchauspe/69

7.267.628.47
7.267.917.68
7.267.674.63
7.267.436.27

3.562.590.59
3.563.081.84
3.563.035.66
3.562.858.06

Superficie: 9 hectáreas 9.405 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Escribano Humberto 
Ramírez, Secretario.

saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Bolera Minera SA, han solicitado la petición de mensura 
de la mina "Oscar II" de litio, ubicada en el Departa
mento de Los Andes, Lugar Salar de Centenario, que 
tramita por Expte. N° 20915, y se determina de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss - K ruger 
de Pertenencias Posgar/94

3428108.00 
3429268.87 
3429267.90 
3429318.63 
3429318.66
3428108.00

7257518.78
7257497.94
7257437.92
7257437.92 
7256338.48 
7255455.51

P.M.D.: Y=3428724.80 X=7256753.80

Cerrado. Superficie Concedida 194 has 7250 m2. 
Los terrenos son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00 e) 13 y 21/12/2012 y 04/01/2013
Imp. S 180.00 e) 13, 19 y 27/12/2012

O.P. \ °  100031683 F. Xo 0001-45745 O.P. Xo 100031682 F. Xo 0001-45745

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
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saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Bolera Minera SA, han solicitado la petición de mensura 
de la mina "Oscar 1 ” de litio, ubicada en el Departamen
to de Los Andes, Lugar Salar de Centenario, que tramita 
por Expte. Xo 20790, y se determina de la siguiente 
manera:

C oordenadas Gauss - K ruger 
de Pertenencias Posgar/94

3432361.71
3433319.80
3433319.80 
3431485.12 
3431788.34 
3431030.53 
3431351.16 
3431357.40 
3432349.99

7262296.14
7262282.32
7258765.05
7258765.05 
7259829.64
7260045.55
7260045.55 
7261570.01
7261554.33

P.M.D.: Y=3432920.00 X=7259995.00

Cerrado. Superficie Concedida 588 has 6059 m2. 
Los terrenos son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P.N0 100031680

e) 13, 19 y 27/12/2012

F.N° 0001-45736

' El Dr. Enrique Daniel Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en el decreto 456/ 
97), que El Terraplén SRL, en expediente N° 20.617, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de ári
dos ubicado en el Departamento Metan, lugar: cauce 
del rio de las Cañas, la cantera se denominará "La Emilia 
II", las qoordenadas de los esquineros correspondientes 
al área mencionada son:

C antera  de Áridos "L a  Emilia II"  

C oordenadas G aus K ruger/Posgar 94

1 Y= 3608097.17
2 Y= 3608166.31
3 Y - 3608340.81
4 Y= 3608416.54
5 Y= 3608551.53
6 Y= 3608729.33
7 Y= 3608857.74

X= 7164418.18 
X= 7164602.42 
X= 7164648.48 
X= 7164796.53 
X= 7164796.53 
X= 7164701.13 
X= 7164763.63

8 Y=3608917.01
9 Y= 3608887.37
10 Y= 3608976.27
11 Y= 3609190.29
12 Y= 3609242.96
13 Y= 3609315.40
14 Y= 3609410.88
15 Y= 3609522.83
16 Y= 3609657.82
17 Y= 3609730.26
18 Y= 3609815.87
19 Y= 3609967.32
20 Y= 3610052.92
21 Y= 3610345.96
22 Y= 3610438.15
23 Y= 3610675.22
24 Y= 3610689.11
25 Y= 3610464.49
26 Y= 3610355.84
27 Y= 3610089.15
28 Y = 3 6 10000.25
29 Y= 3609799.40
30 Y= 3609713.80
31 Y= 3609651.24
32 Y= 3609536.00
33 Y= 3609401.01
34 Y= 3609295.65
35 Y= 360923-6.38
36 Y= 3609005.91
37 Y= 3608844.57
38 Y= 3608864.32
39 Y= 3608811.65
40 Y= 3608732.63
41 Y= 3608544.95
42 Y= 3608439.59
43 Y= 3608386.91
44 Y= 3608202.53
45 Y= 3608113.63

X= 7164714.28 
X= 7164526.75 
X= 7164460.95 
X= 7164599.13 
X= 7164645.19 
X= 7164618.87 

X= 7164408.31. 
X= 7164405.02 
X= 7164553.07 
X= 7164556.36 
X= 7164342.51 
X= 7164349.09 
X= 7164444.50 
X= 7164411.60 
X= 7164467.53 
X= 7164447.79 
X= 7164369.01 
X= 7164405.02 
X= 7164355.67 
X= 7164388.57 
X= 7164316.19 
X= 7164283.29 
X= 7164493.85 
X= 7164480.69 
X= 7164358.96 
X= 7164368.83 
X= 7164556.36 
X= 7164585.97 
X= 7164424.76 
X= 7164507.01 
X= 7164681.38 
X= 7164704.41 
X= 7164648.48 
X= 7164760.34 
X= 7164737.31 
X= 7164625.45 
X= 7164562.94 
X= 7164355.67

Cerrando de esta manera una superficie libre pro
bable de 16 hectáreas 3037 m2, Loj. terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Esc. I-Limberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 216,00

O.P.X0 100031673

e) 1;„ 19 y 27/12/2012

F. Xo 0001-45719

El Dr. Daniel Enrique Marcbett ..Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de ia P nv incia  de Salta, 
hace saber a los efectos de los a rs . i ' . .  52. 53 y 66 del 
Código de Minería, que Surm inca Sociedad Anónima
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- en el Expte. X o 21.060 - ha manifestado Descubri
miento de Diseminado Polimetálico, en el Departa
mento Los Andes. Distrito Muñano Xorte, Paraje Es
quina Chica. La mina se denominará "Esquina Chica 
I". Las coordenadas del punto de Manifestación de 
Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros son:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

P.D. X= 7331100.00 Y= 3488000.00

1. X= 7332115.26 Y= 3486860.00

2. X= 7332115.26 Y=3488410.00

3. X= 7330502.36 Y=3488410.00
4. X= 7330502.36 Y= 3486860.00

La superficie concedida es 250 Has. Los terre
nos son de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

O .P.X 0 100031547 P. Xo 0001-45584

Imp. S 180,00 e) 13, 19 y 27/12/2012

O.P. Xo 100031567 F. N° 0001-45607

M ina Shiban - Expediente N° 21.2S2

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olafleta ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de diseminado de pla
ta y cobre en el Punto de Manifestación de Descubri
miento (PMD), ubicado en el departamento Los An
des, lugar Quevar, la mina se denomina Shiban que tra
mita por expediente N° 21.252 y se determina de la 
siguiente manera

G auss K ruger - Sistema Posgar'94:

X Y

1=7304568,49 

2= 7304568,49 

3=7300521,66 

4= 7300521,66

3432131.80

3435833.80

3435833.80

3432131.80

PMD: X=3435600,52 Y=7302432,22.

Cerrando una superficie registrada de 1498 hectá
reas 1364.66 m2. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti. Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Geotermia Andina S.A. ha solicitado la peti
ción de mensura de la Mina: D rusilla de vapores 
endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Antuco, que tramita por el expediente Xo 20.700, y se 
determina de la siguiente manera

Coordenadas G auss K ruger - P o sg a r- 94

Y X

Y: 3450853.00 X: 7325381.56
Y: 3454920.00 X: 7325381.56
Y: 3454920.00 X: 7323833 .68
Y: 3450783.00 X: 7323833.68
Y: 3450783.00 X: 7323902.00
Y: 3450853.00 X: 7323902.00

PMD: Y: 3451631.62 X: 7324777.41 
Área: 630 has.
Perímetro: 11365.76 m2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: Julia 11 - Expte. Xo 20.697, Centau
ro II - Expte. N° 20.929, Livia - Expte. N° 20.699, 
Meridio - Expte. N° 19.957 y Cesar - Expte. Xi0 19.959. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031544

e) 07, 13 y 26/12/2012

. F.N° 0001-45578

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Daniel 
Ernesto Galli, en expediente n° 21.694, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de Litio, ubicado en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salinas Grandes, lamina 
se denominará: Grandes IV, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguiente

C oordenadas G auss K ruger Posgar 

X Y

Imp. S 180.00 e) 07 y 13 y 26/12/2012
1.349296583
2. 349484083

1.738985719
2.738985719
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3.349484083 
4.349296583

3.738185719 
4. 738185719

PMD Y= 3494210.00 X= 7383020.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez. Secretario.

Imp.S 180,00 e) 07, 13 y 26/12/2012

O.P.N0 100031543 F.N° 0001-45577

La Dra. Mercedes Filtrin, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Daniel 
Ernesto Galli, en expediente n° 21.693, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de Litio, ubicado en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salinas Grandes, lamina 
se denominará: Grandes 111, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguiente

C oordenadas G auss K ruger Posgar

1.349109083
2.349296583
3.349296583
4.349109083

1.738985719 
2. 738985719
3.738185719
4.738185719

PMD Y= 3492390.00 X =7382180.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp.S 180,00

O .P.N0 100031542

e) 07, 13 y 26/12/2012

F.N° 0001 -45575

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia dé Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.692, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salinas 
Grandes, lam ina se denominará: Grandes II, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

C oordenadas Gauss K ruger Posgar 

X Y

1.349484083
2.349671583
3.349671583 
4. 349484083

1.738985719
2.738985719 
3.738185719 
4. 738185719

PMD Y= 3496150.00 X= 733311D.CC

Cerrando de esta manera una sJperíic is libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ram.rez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P.N0 100031541

e)07, B  y 26/12/2012

F. N° COO1-45574

La Dra. Mercedes Filtrin - Ju ;z de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provine a de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/£7}que Daniel 
Ernesto Galli, en expediente n°21.001, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento d ; Litib. ubicado en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la 
mina se denominará: ArizaroX, lasccordesacasdel pun
to de manifestación de descubrimiento (P .k O .) y de los 
correspondientes esquineros son las sigue nt :

C oordenadas G auss Kriqger Posgar 

X Y

1.262539751
2.262914802
3.262914802
4.262539751

1.724984962
5 .724984962
2.724585000
4.724585000

PMD Y= 2626990.00 X=7248590.30

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Im p.S 180,00 e) 07, 13 > 26/12/2012

O.P.N0 100031540 F.N° 0001-45573

La Dra. Hebe Samson - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51. 52, 53 y 56 d:l Código 
de Minería (Texto ordenado en decretc 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli. en expediente»0 20.312 ha maní-
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testado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Arizaro III, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

Coordenadas G auss K ruger Posgar 

X Y

O .P .V  100031538 F .V  0001-45571

1.335574300
2.336220900
3.336220900
4. 335574300

1.730457217
2.730457217 
3.730225234 
4. 730225234

PMD Y= 3360831.36 X= 7303069.46

Cerrando de esta manera una superficie libre pro
bable de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O .P.N0 100031539

e) 07, 13 y 26/12/2012

F. iS:o 0001-45572

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Ady Resources Ltd., en expediente n° 21383, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Arizaro XVI, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

Coordenadas Gauss K ruger Posgar

1.262914802 
2.263164716 
3.263164700
4.262914802

1.724984962
2.724984962
3.724585000
4.724585000

PMD Y= 2629860.00 X=7248360.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 999 Hectáreas 5292 m2 Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Dra. María del V. Radich, Se
cretaria.

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 20925, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salinas 
Grandes, la mina se denominará: Grandes, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente:

Coordenadas Gauss Kruger Posgar  

X Y

1.348734083
2.348921583
3.348921583
4. 348734083

1.738985719
2.738985719 
3.738185719 
4. 738185719

PMD Y= 3488390.00 X= 7382550.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 07, 13 y 26/12/2012

O .P.N 0 100031537 F.N° 0001-45570

La Dra. Hebe Samson - Juez de M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.108, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Arizaro XII, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

Coordenadas Gauss Kruger Posgar  

X Y

1.336220900
2.336554310
3.336554310
4.336220900

1.729761334
2.729761334
3.729461400
4.729461400

Imp. S 180,00 e) 07 y 13 y 26/12/2012 PMD Y= 3363711.00 X= 7297386.00
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Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1000 Hectáreas 0099 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P.X0 100031536

e) 07, 13 y 26/12/2012

F. Xo 0001-45569

La Dra. Hebe Samson - Juez de Vlinas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Gal li, en expediente n° 21.109, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Arizaro XIII, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

Coordenadas G auss K ruger Posgar 

X Y

1.336554310
2.336867500
3.336867500
4.336554310

1.729761334
2.729761334 
3.729461400 
4. 729461400

PMD Y= 3366422.00 X= 7297450.00

Cerrando de esta manera una superficie I ibre proba
ble de: 939 Hectáreas 3632 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez. Se
cretario.

Imp. S 180,00 e) 07, 13 y 26/12/2012

1=  7258641.66
2 = 7258253.56
3 =7258074.31
4 = 7257912.21
5 =7257695.66
6 = 7257583.40
7 = 7257826.97
8 = 7257962.38
9 = 7258157.42
10 = 7258541.95

1 .= 3553877.47 
2=3554295.96 
3 =3554765.86 
4.= 3555086.45 
5 =3555549.11 
6=3555506.04 
7=3555020.79 
8=3554716.87 
9 =3554241.85 

10=3553804.08

La superficie probable a cor ceder e; de 22 has. 
3968 m2; colinda con zona de reserva Re:ol. N° 09/06 
Municipalidad de Salta. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P.X0 400002631

e)05 . 13 i  26/12/2012

R. 3/c Xo 400000228

Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3b"a. N omina
ción, Secretaría de la Dra. S ilv íiPalcrm ode Martínez, 
en los autos caratulados: "Echazu Ae Echazu. Laura 
Echazu Segundo Fermín - Reconstrucción Sucesorio" 
- Expte. Xo A 23.430/81, Cita por ecictcs que se pu
blicarán durante tres días en el Bclet n O f cial y Diario 
El Tribuno o Xuevo Diario, a zo ilos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para qoe centro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo quehab ie ra  lugar por Ley. 
Salta, 17 de Septiembre de 2 .0 '2  D -a. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo ei 13al 17/12/2012

O .P.X0 100031478 F. Xo 0001-45506

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, Hace 
saber a fin del art. 73 del Código de Procedimientos 
Mineros - Ley Xo 7.141 - que el Señor Juan Carlos 
Ramírez ha solicitado la concesión de la Cantera de 
Aridos denominada Mikaela, que se tramita mediante 
expte, N° 21410, ubicada en Salta Capital, distrito La 
Ciénaga, Paraje Rio Arias.

Coordenadas de G auss K rüger de la Zona 
de Reconocim iento Exclusiva

O.P. Xo 400002628 F. Xc 0004-01831

El Dr. José Osvaldo Yañez 'I], Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial 2da. Xofn na:ión. Secretaría de 
la Dra. Rubi Velázquez, en los autos caratilacos: Suce
sorio de López Estanislao; L szcaro  Benita Luisa - 
Expte. X° 394490/12, resuelve deilaiar abierto el juicio 
sucesorio de Estanislao López y Ben.ta LuisaLezcano.. 
de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. 
del C.P.C. y C, y citar por edictos ^ue se publicaran, 
durante tres días consecutivos en el E oleth  Oficial y en
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un diario de mayor circulación comercial a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días comparezca a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Salta, 16 de Octubre de 2012. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria

Imp. S 150,00 e) 13 al 17/12/2012

O.P. N° 400002627 F.N° 0004-01830

La Dra. Sara del C Ramallo - Juez Subrogante del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Com er
cial, 9° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, cita a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlos valer en el Sucesorio de 
"Agüero Carlos Alberto; Pérez Matos N ora s/Suce- 
sorio" Expte. N° 405.751/12, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por Tres 
Días consecutivos en el Boletín Oficial y por tres 
días (3) en el periódico El Nuevo Diario. Salta, 05 de 
D ic iem bre  de 2 .0 1 2 . Dra. M. F e rn án d ez  D iez  
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 17/12/2012

O.P. N° 400002626 F. N° 0004-01829

El Dr. Aranibar, Leonardo Rubén, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte
- Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G  Nallár, en los 
autos caratulados: "Porcelo, Carlos Esteban s/Suceso- 
río", Expte. N° 1.926/12, cita por Edictos que se pu
blicarán por Tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otro de publicación masiva, a los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del pla
zo de treinta días contados desde el siguiente de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Aranibar, Leonardo 
Rubén, Juez. Orán, 05 de Diciembre de 2012. Dra. 
Claudia G Nallar, Secretaria.

O.P. N° 100031687 R. s/c N° 100004065

La Dra. OlgaZulema Sapag, JuezJuzg. Io Inst. C. y 
C. 1 0 Nom. Díst. Sud. Metán, Secret. Dra. Fátima 
Sílvína Ruiz, en autos: "Sosa, Manuel Humberto y 
Velarde, Julia s/Sucesorio", Expte. N° 15.265/12, cita 
por Edictos que se publicarán por Tres días en el Bole
tín Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores para que dentro del 
término de Treinta Días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dra. 
Olga Zulema Sapag. Juez. Dra. Fátima Silvina Ruiz, 
Secretaria. San José de Metán, 30 de Noviembre de
2.012. Dra. María de San Román, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 17/12/2012

O.P. N° 100031686 R. s/c N° 100004064

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2° Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Marcela 
Moroni, en autos: "Suc. Campero, Inocencia Isolina", 
Expte. N° 015.472/12, cita por Edictos que se publica
rán por Tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro del término de Treinta Días 
desde la última publicación comparezcan a hacer valer 
esos derechos. San José de Metán, 23 Noviembre de
2012. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/12/2012

O.P. N° 100031685 R. s/cN ° 100004063

Dr. Teobaldo Rene Osares, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2o Nom. Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: "Suc. Berrendo, Felisa Isa
bel y Arias, Roque", Expte. N'° 015.168/12, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de Treinta Días desde la última publicación, compa
rezcan a hacer valer esos derechos. San José de Metán,
27 de Noviembre de 2012. Dra. Nelly Elizabeth García, 
Secretaria

Imp. S 150,00 e) 13 al 17/12/2012 Sin Cargo e) 13 al 17/12/2012
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O.P. Xo 100031684 R. s/cN° 100004062

Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2° Xom. Dist. Sud. M etán. Secret. Dra. Nelly 
Elizabeth García, en autos: "Suc. Ponce, Herminia del 
Carmen y/o Erminia del Carmen y/o Emilia", Expte. N° 
015.523/12, cita por Edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sean como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metán. 27 de Noviembre de 2012. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 17/12/2012

O.P. N° 400002617 F. N° 0004-01823

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial - Tercera Nominación; 
Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Gómez, Marta Elizabeth", 
Expte. N° 1-409.993/12, ordena la publicación de edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario 
Nuevo Diario, citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, 10 de Diciembre de 2.012. 
Dra. Dolores, Alemán Ibáñez, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. N° 400002615 F. N° 0004-01821

La Doctora Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Séptima Nominación, Secretaría de la 
D octo ra  M aría  Luján G enovese, en los au tos 
caratulados: "Benítez Castillo. Esteban s/Sucesorio", 
Expte. N° 384.093/12", cita por edictos a los herede
ros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial. Salta. 7 de Diciembre de 2.012. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp.S 150.00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. N° 400002610 F. N': 000401817

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Ira Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados: "Florit Salamanca, Sebastiana - Capo Es
cala, Antonio s/Sucesión", Expte. N° 14.558/11, cita y 
emplaza por edictos, que se publicarán por tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes ds esta 
sucesión, ya sea como herederos, acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metán, 30 de Octubre de 2 .012 . Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 12 ai 14/12:2012

O.P. N° 100031671 R. s /cN ‘ 1000C4061

La Dra. Sara del C. Ramallo (Juez), Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 93 Nominación, Secre
taria a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos: "Agüero Carlota M odesta - López Félix 
Lucino - Sucesorio" Expte. N° 2-398.054/12, Cita y 
emplaza a todos los que se consideren cor. derecios a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo; valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por le> Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en el diar:o El 
Tribuno, (art. 723 del C.P. C. y C.). Salta, 05 de Di
ciembre de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez Barraites, 
Secretaria.

SinCargo e) 12 al 14/12/2012

O.P. N° 100031654 F. N° C001-45700

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira. Instsncia 
Civil y Comercial Ira. Nominación, Secretar a de laDra. 
Ivanna Chamale de Reina, en los autos caratulados: 
"Benavidez, Lidia del Valle s/Sucesorio". Expte N° 
403.350/12 cita y emplaza por el término ds 30 (tiein- 
ta) días corridos a contar desde la última publicación a 
todos los que se consideren con derecho a les bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores. Dara 
que comparezcan a hacer valer sus derecho: bajo aper
cibimiento de Ley. Publíquese por el término de 3 (ires)
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días en el Boletín Oficial y El Tribuno (art. 723 CPCCS). 
Salta, 04 de Diciembre de 2.012. Dra. Ivanna Chamale 
de Reina, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. Xo 100031651 F. N° 0001-45697

Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial 1 l°Xominación, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Delia Carmona, en los autos caratulados: 
"Flores Josefa s/Sucesión" Expte. X'° 354.479/11, Cíte
se, por edictos, que se publicarán por 3 (tres) días con
secutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil 
y Comercial), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro, del término de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley. Salta, 9 de Noviembre de
2.012. Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez - Dra. María 
Delia Carmona - Secretaria

Imp. S 150,00 e) 12al 14/12/2012

O.P. N° 100031649 F. N° 0001-45693

La Dra. Hebe A. Samson, Juez Interina de lera. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Palacios, Dominga s/Sucesorio" 
Expte. N° 400.857/12, ordena la publicación de edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, citando a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que en el termino de 
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de que hubiera lugar 
por ley. Salta, 02 deXoviembre de 2.012. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. Xo 100031647 F. Xo 0001-45689

La Sra. Juez Interina de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Segunda Xominación, Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Secretaría de la Dra.' Rubi

Velázquez, en autos caratulados: "Montilla, David s/ 
Sucesorio" Expte. X o 385.605/12, declara abierto el 
juicio sucesorio de David M ontilla y cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial. Salta, 03 de Diciembre.de 2012. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. Xo 100031634 F. Xo 0001-45683

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1* Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4" Xominación de Salta, Secre
taría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: "Sierra, Rubén Valentín" Expte. Xo 401.242/ 
12, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial masiva. Fdo. Dr. 
José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 4 de Diciembre de
2.012. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. Xo 600000698 F. Xo 0006-0696

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo. Jueza en lo 
Civil y Comercial 1° instancia, 10° Xominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
en los autos caratulados: "Yañes. Demetria s/Suceso- 
rio". Expte. X° 400.167/12, cita y emplaza a los here
deros acreedores y todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, para que dentro 
de los 30 días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. (Art. 
723 del C.P.C. y C.). Salta, 27 de Xoviembre de 2012. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 11 al 13/12/2012
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O.P. N° 400002607 F. N° 0004-1815

El Dr. Leonardo Araníbar, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 1 ra. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte. Circunscripción Orán, 
SecretariaN° 2, a cargo de la Dra. Claudia Nallar en los 
autos caratulados "Lara, Guillermo - Sucesorio", Expte. 
N° 43.664/04, cita por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y cualquier diario de circu
lación masiva a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o 
como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley. San Ramón 
de la Nueva Orán, 1 de Octubre de 2.012. Dra. Claudia 
G N'allar, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/12/2012

O.P. N° 100031619 F.N° 0001-45664

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Ana Gálvez, en los 
autos caratulados: "García Corne jo, Francisco Antonio 
s/Sucesorio" - Expte. N° 357.093/11, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para que den
tro del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial. Salta, 22 de Noviembre de 2012. Dra. María 
Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 13/12/2012

días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial. Cafayate. 31 de Agosto de 2012. Dra. María 
Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez. Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 3/12/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100031681 F.N° 0001-45737

Por MARIA ESTER HERRERA

JUDICIAL SIN BASE

Por Quiebra

El día 17 de Diciembre 2012 ahs, 18en calle España 
955 - Salta, por disposición del Sr. Juez Dr. Víctor Da
niel Ibáñez, Secretaria de la Dra. María Virginia Miran
da en los autos caratulados: "Ingeniería de Servicios del 
Noroeste S.R.L. Concurso Preventivo - Hoy Quiebra 
(pequeña) Expte. N° 287.769/09. Remataré sin base 
una camioneta marca Nissan modelo 307 W 3.995 Do
minio ABJ-440, la misma se encuentra totalmente des
mantelada e incompleta, revisar en ca.le Leguizamón 
N° 1.450.

Condiciones de Pago: dinero de contado y al me
jo r  postor, con más sellado DGR. 0,6%, Comisión 
de Ley del 10%, todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto.

Edictos: Por 3 días en Boletín Oficial y Nuevo Dia
rio. Nota: La subasta no se suspende aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Informes: Martiliero María 
Ester Herrera, Santiago del Estero N° 147 - Tel. 4227138
- 154577856 - Monotributista - Salta.

Imp. S 150,00 e) 13 al 17M2/2012

O.P. N° 100031610 R. s/cN" 100004059

La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, en Expte. N° 129/2012 caratulado: "Martínez; 
Rolando Miguel - Sucesorio" ha resuelto citar a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publicación: Publíquese por el término de tres

O.P. N° 100031679 F. N° 00C1-45735

Por M ARCELO VENEGAS 

JUDICIAL SIN BASE

El día 17 de diciembre del 2012, a hs. 16:45, en 
España N° 955, de la Ciudad de Salta; Rematare: un 
Automotor marca Renault, modelo 19 RE. identificado 
con Dominio BZI-010, N° de motor AB47156, N° de 
chasis BA1L53SEZWS020225. El rodado se encuentra 
sin funcionar, posee diversos detalles de chapay pintu
ra, tanto el interior como exterior se encuentran en muy
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regular estado de conservación. La unidad se subastará 
en él estado visto que se encuentra, pudiendo los intere
sados revisar el bien el día de la subasta, en lugar a 
designar por el martiliero interviniente. Forma de Pago:. 
Contado Efectivo en el acto del remate, bajo apercibi
miento de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuarse la misma de acuerdo al art. 589, aplicándosele 
al remiso las responsabilidades contempladas en el art. 
597 del C. Proc. C.C., Pagado el precio, el Martiliero 
entregara al comprador el bien adquirido (art. 575). 
Comisión 10 %, sellado (D.GR.) 0,6% todo a cargo del 
comprador en el mismo acto: Ordena la Dra. Alicia 
Esther Reston de Saha, Jueza a cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia, del TrabajoX o 4, de la Provincia de Sal
ta, Secretaría de la Dra. María Graciela Gómez de Co
llado, en los autos: "Ruiz Lázaro c/Novoa Oberque Pe
dro Guillermo s/Ejecución de Sentencia", Expte. N° 1 - 
26.162/10. Se deja constancia de la deuda de: S 197,65 
de la Municipalidad de Salta de fs. 65, la cual se encuen
tra sujeta a reajustes de práctica Nota: El remate se 
llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Edictos: 1 día en boletín oficial y en diario de circula
ción comercial. Informes para ver el bien en el día de la 
subasta al Mart. Público M arcelo Venegas 0387- 
154493850.

Imp. $ 74,00 e) 13/12/2012

O.P. N° 400002616 F. N° 0004-01822

Por V IC TO R  CHENAUT 

JUDICIAL CON BASE 

Propiedad en Rosario de Lerm a

El día 14 de Diciembre de 2012, ah s  17:30 en San 
Felipe y Santiago N° 942, ciudad, rematare con todo lo 
plantado y adherido al suelo por accesión física y le
gal, con la base de S 4.124,34, los derechos y acciones 
(100%) que le corresponden a Domingo, Guillermo y 
Carlos todos Tinte Martínez, herederos de la Sra. Tin
te Martínez, Susana, sobre inmueble ubicado en calle 
Corbeta Uruguay N° 9, Barrio Rastreador Fournier, 
designado con el Cat. 7369, Sec. G, Man. 6 a, Par. 8 del 
Dpto. Rosario de Lerma. Terreno de 290,46 m2, jar
dín, tres habitaciones, baño Ira c/accesorios, cocina 
con bacha, mesada y bajo mesada, living- comedor y 
garaje, Techos de chapa y cielo raso, con piso de mo
saico, todo en buen estado y ocupado por Justina

America Luna manifestando ser propietaria. Ser. de 
energía eléctrica y agua corriente, teléfono, tv p/cable, 
dicho inmueble sobre calle asfaltada. Revisar en hora
rio comercial. Se debe abonar en el acto el 30% de 
Seña, com. 10% y sellado D.G.R 1.25%. Saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta mediante depósito 
judicial en Bco. Macro Bansud Suc. Tribunales a la 
orden del Sr. Juez y como pertenecientes a los autos, 
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 597 del 
C.P.C y C. El impuesto a la venta del bien no está 
incluido en el precio y será abonado antes de inscribir
se la transferencia. Ordena Sr. Juez de Ira Inst. en lo 
C. y C. 11 Nom. en Juicio: "Terrile, Carlos Federico 
vs. T in te  M artínez, D om ingo - T in te  M artínez. 
Guillermo - Tinte Martínez, Carlos s/Sucesión s/Eje
cución de Honorarios" - Expte Xo 344.275/11. Edicto 
por tres días en B.O. y El Tribuno. La subasta se 
llevara a cabo aunque el día indicado sea declarado 
inhábil. Informes Víctor Chenaut. Telf. 154684346. 
IVA. Monotributo.

Imp. S 204,00 e) 12 al 14/12/2012

O.P. N° 100031622 F. v/c N° 0002-02692

Por ALFREDO J. GUDIÑO 

JUDICIAL CON BASE

Propiedad R ural en El B arrial 
Dpto. San C arlos (D. y  A.)

El 13-12-12 hs. 18,30 en San F. y Santiago 942, 
Ciudad, remataré con base S 101.120,00- los derechos 
y acciones que le corresponden al demandado sobre el 
inmueble, Cat. 865, As. 269, F. 238, L. "D", ubicado en 
paraje "El Barrial", Dpto. San Carlos, Pcia. de Salta, de 
aproximadamente 18 hectáreas c/const precaria de ado
be, barro y caña. Ocupada por el Sr. Rubén Guantay y 
flia. como encargado del Dr. Estrada y lo hace como 
mediero sin contrato y se dedica a la plantación de pi
miento p/pimientón. Revisaren horario comercial. Abo
nar el 30% seña, com. 10% y D.GR. 1,25% - saldo 5 
días de aprobada la subasta mediante dep. judicial en 
Bco. Macro Bansud, a la orden del Juez y como perte
necientes a los autos, (Art. 597 del C.P.C.y C.) El im
puesto a la venta del bien no está incluido en el precio y 
será abonado antes de inscribirse la transferencia. Orde
na Sr. Juz Proc. Ej de 4ta. Nom. en juicio: D .GR c/ 
Bognar, Héctor H. s/Ej. Fiscal - Emb. Prev.. Expte
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113331/04. Edictos por tres días en B.O. y Nuevo Dia
rio. La subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea 
declarado inhábil. Informes Alfredo Joaquín Gudiño. 
Cel. 156-850709 IVA: Monotributo.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/12/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400002622 F. Xo 0004-01826

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado Civil y Comercial 5o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea. en los 
autos caratulados: "Pérez, Jesús Santos; Ramos, Vilma 
Susana c/Castillo, Andrés y/o sus Herederos Adquisi
ción del D ominio por Prescripción por Posesión 
Veinteañal" Expte. N° 358.649/11. Cita al Sr. Castillo. 
Andrés y/o sus Herederos, mediante edictos que serán 
publicados por el término de 3 (tres) días, en el boletín 
Oficial y diario "El Tribuno", ambos de esta ciudad, 
para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última 
publicación, comparezca a contestar la demanda inter
puesta en autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en el ju i
cio (Artículo 343 segunda parte del Código Procesal 
Civil y Comercial). Fdo.: Dr. Federico Augusto Cortés, 
Juez. Salta, 25 de Octubre de 2.012. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 17/12/2012

O.P. N° 100031589 F.N° 0001-45627

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
SegundaNominación del Distrito Judicial Sur - San José 
de Metán -, Secretaría de la Dra. Marcela D. Moroni, 
cita a todos los herederos de la Sra. Juana Alurralde de 
Zapata y a toda persona interesada en el juicio de pose
sión veinteañal, caratulado: "Moreno. Sista Dina Vs. 
Alurralde de Zapata. Juana y/o Herederos s/Sumario: 
Adquisición del Dominio por Prescripción" Expte. N° 
015.378/12, para que comparezcan a hacer valer dere
chos sobre el inmueble individualizado con la nomen
clatura catastral N° 737. Parcela 10, Manzana 85, Sec
ción B, Urbano de San José de Metán . en el plazo de 
seis (6) días contados a partir de la última publicación, 
bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial, para

que los represente (art. 343 del C.P.C.yC.). Publica
ción: 5 días en Diario El Tribuno y Boletín Oficial. Sai 
José de Metán, 04 de Diciembre de 2.012.

Imp. S 250,00 e) lOal 14/12/20:2

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100031674 F. N° 0001-45722

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez. Juez de Io Instancia 
de Concursos, Quiebras y Sociedades 10 Nominación, 
Secretaria de la Dra. Virginia Miranda, en los au.os 
caratulados: "Ocre S.R.L. - Concurso Preventr/3", 
Expte. n° 409.633/12, hace saber que en fecha 13 de 
Noviembre de 2.012 se ha declarado la apertura del 
Concurso Preventivo de Ocre S.R.L.. C.U.l.T. N'= SO- 
TIO? 1281-2, con domicilio real en calle Marcelino 
Cornejo N° 229, y domicilio procesal en Avda. Belgrano 
n° 1.267, Planta Alta, ambos de esta ciudad. Se nace 
saber que se ha fijado el día 28 de Febrera de 1.013 
como fecha tope hasta el cual los acreedores pueden 
presentar los pedidos de verificación de los créílitos 
ante la sindicatura. Igualmente se ha establecido si día 
17 de Abril del 2.013 como fecha límite para la presen
tación del Informe Individual sobre los créditos y  el 
día 30 de Mayo del 2.013 para la presentacidn. del 
Informe General. Se deja constancia que si alguno de 
ellos fuere declarado no hábil, la fecha se pospone al 
próximo día hábil. Se comunica que ha sido desigiado 
como sindico titular para actuar en el mencionadopro- 
ceso a la C.P.N. Adriana Raquel Gómez, con donicilio 
procesal en calle Alvarado N° I.8 I7 , de esta c^dad , 
donde se recepcionarán los pedidos de verificación de 
créditos los días lunesy viernes de 10,00 a 14,00hs. y 
los días martes y jueves, en el horario de 17.0G a20,00. 
Publíquese edictos por cinco (5) días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. Dr. Víctor Daniel Hññez. 
Juez. Salta, 05 de Diciembre de 2.012. Dra. María 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 270,00 e) 13 al 19/12.2012

O.P. N° 100031560 F.N° 0001-45599

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo de. Juzga
do de Concursos, Quiebras y  Sociedades de la Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos cara'uáados: 
"Las Vertientes de Salta S.R.L. s/Concurso Preventivo" 
(Expte. N° 386.828/12), Secretaría a cargo de la Dra.
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iVlaría Virginia Miranda, hace saber: Que el 14 de no
viembre de 2012 se hace lugar a la solicitud de conver
sión de quiebra a concurso preventivo formulada en 
autos y, en consecuencia se declaró la apertura del con
curso preventivo de Las Vertientes de Salta S.R.L., 
C.U.l.T. Xo 30-71059373-2, con domicilio social en 
calle San Felipe y Santiago n° 758 y procesal constitui
do en calle Del Milagro n° 635, ambos de la ciudad de 
Salta. Que el Órgano Sindical actuante, Síndico CPX 
Ariel Alejandro Castillo continuará desempeñándose en 
el presente proceso concursal, quien recibirá los pedi
dos de verificación de créditos los días Martes y Jueves 
de: 17:00 a 20:00 hs. en Av. Belgrano 1293, Planta Baja, 
de la Ciudad de Salta, hasta el d ía28/02/2013, oportuni
dad en la que deberá acompañar los títulos justificati
vos y elementos necesarios para probar las causas de 
los créditos. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta. Salta, Noviembre 28 de 2012. 
Dra. María Virginia Miranda, Secretaria Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez, Juez.

Imp. $250,00 e) 07 al 13/12/2012

O.P. Xo 400002623 F. Xo 0004-1827

EDICTOS JUDICIALES

O.P. Xo 400002625 F.N° 0004-01828

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 
4o Nominación, del distrito Judicial Centro, Secreta
ria de la Dra. Sandra M arcela Cointte, en los autos 
caratulados "Credit SRL c/M uñoz Villaroel, Oscar 
Alberto s/Ejecutivo Emb. Prev." expte N° 372.090/
11, cita a el Sr. Muñoz Villaroel, Oscar Alberto D.X.l. 
N° 27.439.964 a comparecer aju icio , por edictos que 
se publicarán po r3  (Tres) días en el Boletín Oficial y 
diario de circulación Com ercial, para que en el térm i
no de seis días, que se computaran a partir de la 
últim a publicación, comparezca por sí, con patroci
nio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art. 541 , inc 3o del C. P.C.C). Publíquese por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del código procesal C. 
y C.). Firmado: Dr. Sergio Bonari, Juez. Salta, 12 de 
Xoviembre de 2.012. Dra. Sandra M arcela Cointte, 
Secretaria

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de 1" Instancia en lo Civil y Comercial de 6a Xomi- 
nación, Secretaría Xo 2 a cargo de la Dra. Cristina Bea
triz Pocovi, en los autos "Orte Rodrigo c/Correa Cecilia 
Leonor s/Ordinario Daños y Perjuicios por incumpli
miento contractual", Expte. Xo 394.717/12, Cítese por 
Edictos que se publicarán durante tres (3) días en el 
Boletín Oficial y 1 (un) diario de circulación local, a 
Cecilia Leonor Correa D.X.l. Xo 25.498.688, para que 
comparezca a estar a derecho dentro del plazo de seis 
(6) días, contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designar al Defensor Oficial Civil para 
que la represente en el presente juicio (art. 343 C.P.C y 
C). Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. Salta.
28 de Xoviembre de 2012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria

Imp. S 150,00

O.P. Xo 400002611

e) 13 al 17/12/2012

F. Xo 0004-01818

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados "Escudero Javier, Mazza, María 
Florencia c/Galarza, Roque Javier; Casasola, Elsa Mag
dalena y/o quienes res. resp. s/Daños y Perjuicios por 
Accidente de Tránsito" - Expte. N° 354.228/11 cita y 
emplaza a la Sra. Elsa Magdalena Casasola, DXT Xo 
12.843.281, a que en el término de cinco (05) días, que 
se computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o por medio de . 
apoderado a hacer valer sus derechos en estos autos," 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que la represente. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor 
circulación comercial. Salta, 19 de Octubre de 2.012. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. Xo 100031650

e) 12 al 14/12/2012

F. Xo 0001-45696

Imp. S 150,00 e) 13 al 17/12/2012

Dr. Marcelo Roberto Albeza, Juez de Ira. Inst. Civil 
de Personas y Familia del Distrito Judicial del Xorte 
Orán, Secretaría N° 2 - Dra. Miriam Carriel - Expte. Xo 
5.048/11 "Calapeña, Eudalio c/Zalazar, Lauriana- Di-
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vorcio Vincular", cita por edictos a publicarse por Dos 
Días en el Boletín Oficial y en diario de publicación 
masiva en la Pcia., a la Sra. Lauriana Zalazar, DNI N° 
14.086.869, para que se presente a hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de Diez Días de la última publica

ción.. bajo apercibimiento de designársele al Defensor 
de Ausentes (art. 343 del CPCC). Fdc: Dra. Miriam 
Carriel - Secretaria. San Ramón de laNueva Orán, 10 de 
Diciembre de 2012.
Imp. S 100.00 e) 12 y 13/12/2012

Sección COMERCIAL

AVISO COMERCIAL
O.P. N° 100031677 F. N° 0001-45733

Sanatorio San Roque S.A.

Inscripción D irectorio

Mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 12 
deAbril de 2012 se resolvió designar, porel término de 
tres años, en el cargo de (i) Director Titular Presidente 
a la señora Silvia Cristina Ramos, DNI N° 6.187.606, 
CUIT N° 27-06187606-0, con domicilio especial en

Avda. Reyes Católicos N° 1518 de Salla Capital, (ii) 
Director Suplente al señor Gerardo Darío Torletti, DNI 
N° 17.471.795, CUIT N° 20-17471795-9, con domici
lio especial en Avda. Reyes Católicos N" 1518 de Salta 
Capital.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, A utorizóla Dublicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 11/12/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretar a.

Imp. S 60,00 e) 13/12/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100031688 F. N° 0001-45747

Colegio Profesional de ¡Martilieros y C orredores 
Públicos de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 10, 12, 13 y 
14 de la Ley 7629/10, el Consejo Directivo del Colegio 
Profesional de Martilieros y Corredores Públicos de la 
Provincia de Salta, convoca a sus colegiados a Asamblea 
General Ordinaria, la que se realizará el día 21 de Di
ciembre de 2.012, a Hs. 09:00 en calle España N° 955, 
de esta ciudad, a fin de tratar los siguientes temas que 
integrarán el

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas a efectos de la 
suscripción del acta, conjuntamente con el Presidente y 
Secretario.

2.- Consideración del cálculo de gastos y recursos 
para el Ejercicio Económico correspondiente.

3.- Determinación de la Tasa de !V-iat«icülación y 
Cuota Mensual para el ejercicio de la profesión.

4.- Determinación de las garantías que los cole
giados deberán prestar al Colegio a los fir.es de habi
litar su ejercicio profesional, (de acuerdo a lo previs
to por Ley 20.266 y modificatorias), > demás requi
sitos exigibles para la primera inscripc ón en el Cole
gio de Ley.

5 .-  A p ro b a c ió n  d e l E s ta tu to  S o c ia l del 
C o leg io .

Nota: Se informa a los colegiados que la Asam
blea se constituirá a la hora fijada. Si una hora des
pués de la indicada en la citación, si no ss hubiera 
alcanzado  a reun ir el núm ero reg lam entario  de 
asambleístas, la misma se realizará cualquiera sea el 
número de los miembros presentes. (Art. -3, Ley 
7629/10).

R icardo Y arade 
Secretario 

M.P. y C.C. E duardo  G uid3nii
Presidente

Imp. S 35.00 e) 13/32/2012
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FE DE ERRATA

O.P. N0 400002624 R. s/c N° 400000227

De la Edición 18.969 del 12 de Diciembre de 2012

• Sección JUDICIAL 

Remate Judicial 

O .P .N 0 400002616 

Páginas: N° 8200 

Donde Dice:

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P.N 0 100031694

Saldo anterior Boletín S 711.338,40

Recaudación
Boletín del día 12/12/12 S 2.455,00

TOTAL S 713.793,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
Importe: S 194.- O .P.N0 400002632

D ebe decir: Saldo anterior Boletín S 163.463,60

Importe: S 204.-

La Dirección

Recaudación 
Boletín del día 12/12/12 S 1.150,00

Sin Cargo e) 13/12/2012 TOTAL s 164.613,60

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°,11°, 13°y 14°

AVISO
El B oletín  O ficial inform a a todos los in teresados que están hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

bo letín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) 
y  un índ ice Tem ático y N um érico  de Leyes P rov inciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá  acceder m edian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera ráp ida  y m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar
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